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INFORMACIÓN A PARTICULARES  
 

 
         
De conformidad con lo establecido en los numerales 6 y 7 de las Reglas generales para el 
contacto con particulares , Sección II, Anexo Primero del ẪæɶɐʌɐǪɐȺɐ ǱǸ ǍǪʌʔǍǪȡɑɅ ǸɅ 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,  
ǍʔʌɐɶȡʽǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǪɐɅǪǸɾȡɐɅǸɾẫ, del ACUERDO por el que se expide el Protocolo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 20 de agosto de 2015 y en vigor a los treinta 
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial d e la Federación, así como 
a los ACUERDOS por los que se modifica el diverso que expide el Protocolo, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día viernes 19 de febrero de 2016 y martes 28 de febrero 
de 2017, se hace del conocimiento lo siguiente : 
 
ü Las personas servidoras públicas  que intervengan en el presente procedimiento de 
contratación  deberán observar el ẪProtocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones ẫ, el 
cual puede ser consultado por las personas particulares en la sección de la Secretaría de la 
Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a 
través de la liga www.gob.mx /sfp .  
 
ü Los datos personales que se recaben serán protegidos y tratados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
ü Las personas particulares tienen el derecho de presentar denuncia ante el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , por el 
incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con las personas servidoras 
públicas  de la CONVOCAN TE. 
 
La denuncia deberá presentar se por la persona  particular, en el domicilio del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría E jecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , sito en 
Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de México , o bien, a través del 
Sistema Integral de  Quejas y Denuncias Ciudadanas  (SIDEC), a través de la liga 
https://sidec.f uncionpublica.gob.mx . 
 
Con la finalidad de dar protección a los datos personales de quien denuncia , la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, establece el formato que se localiza como 
ANEXO 18  en la presente INVITACIÓN , a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Se hace del conocimiento de las personas particulares participantes de este procedimiento 
de contratación que en el caso de los documentos que  presenten y que pudieran 

http://www.gob.mx/sfp
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/
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encontrarse en una fuente de acceso pública (como lo es el CompraNet), esta Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción se encontrará impedida para realizar la 
reserva total o parcial de los mismos, por lo que en el s upuesto de que exista información 
considerada como confidencial, se les invita a revisar su aviso de privacidad, particularmente 
en lo que respecta  a las finalidades del tratamiento y transferencias de datos; lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Para cada uno de los eventos del procedimiento, se informa que, una vez iniciado el acto 
correspondiente, no se permitirá el acceso a ninguna persona , ajena  al acto.  
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GLOSARIO  
 
Para los efectos de la presente INV ITACIÓN , deberá entenderse por:  
 
ACUERDO:  
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet . (D.O.F. 28-jun -2011). 
 
ACUERDO IMSS:  
ACUERDO  ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, publicado el viernes 27 de 
febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ 
dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las 
Reglas para la obtención de  la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social publicada el viernes 3 de abril de 2015, en el citado órgano informativo . 
 
ADMINISTRADOR O PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO:   
La persona servidora pública  en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el (los) CONTRATO (S) , quien 
administrará, verificará y supervisará que los SERVICIOS  materia del presente 
procedimiento, se realicen de acuerdo con l as condiciones y características requeridas . 
 
ADR:  
Administración Desconcentrada de Recaudación.  
 
ANTICIPO:  
Pago a cuenta de bienes y/o servicios realizados con base en los artículos 13 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 11 de su Reglamento.  
 
ÁREA CONTRATANTE:  
Unidad administrativa responsable de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción de llevar a cabo la adquisición, arrendamiento de bienes muebles y la 
contratación de servicios . 
 
ÁREA  REQUIRENTE:  
Unidad Administrativa de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción que 
de acuerdo a sus necesidades solicita formalmente por escrito a la Dirección General de 
Administración y por conducto de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales , 
la adquisición, arrendamiento de bienes muebles, o la contratación de servicios conforme a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable.  
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CASO FORT UITO:  
Acontecimiento ajeno a la voluntad de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción y/o de la PERSONA PROVEEDORA  que se produce por hechos imputables 
al ser humano y que constituyen un obstáculo insuperable para el cumplimiento de su 
ob ligación.  
 
CFF: 
Código Fiscal de la Federación.  
 
CompraNet:  
El sistema electrónico de información pública gubernamental administrado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las 
dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; 
el registro de proveedores sancio nados; las convocatorias  a la INVITACIÓN  y sus 
modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 
aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios 
de los testigos sociales ; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan 
causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 
consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de 
contratación.  
 
Dirección electrónica de CompraNet : https://compranet.hacienda.gob.mx . 
 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL  POR INTERNET  (CFDI) : 
Documento electrónico que representa virtualmente una factura impresa, que cumple con 
los requisitos legales y reglamentar os exigibles por el Servicio  de Administración Tributaria 
(SAT). 
 
CONTRATO O PEDIDO : 
Instrumentos jurídicos que plasman el acuerdo de voluntades para crear o transferir 
derechos y obligaciones y, a través de los cuales, se formaliza la adquisición o arrendamiento 
de bienes muebles, así como la prestación de servicios conforme a los artículos 45 de la L ey 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 y 81 de su Reglamento 
vigente.  
 
CONVOCANTE:  
ẌSESNAẍ. 
 
CONVOCATORIA:  
Documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico, respecto de 
los bienes, arrendamientos y servicios objeto de la contratación y las personas interesadas 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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en proveerlos y prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de 
contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes.  
 
DEDUCTIVA:   
Disminución del pago de la contraprestación de los bienes y /o  servicios que se establezcan 
en la convocatoria y contratos con motivo de la prestación deficiente o incumplimiento 
parcial de las obligaciones a cargo d e LA PERSONA PROVEEDORA .  
 
DICTAMEN:  
Documento fundado y motivado que contiene argumentos lógicos ordenados y explícitos, 
en el cual se acredita el cumplimiento de alguna hipótesis o, condición de hecho o de 
derecho para continuar o no con la realización de un procedimiento; y es e mitido por la 
persona servidora pública  competente para ello  de las áreas técnicas o requirentes . 
 
E. FIRMA:  
Firma Electrónica (Archivo digital que identifica a la persona al realizar trámites por internet 
en el SAT e incluso en otras dependencia s del Gobierno de la República).  
 
EVALUACIÓN ECONÓMICA :   
Análisis de las proposiciones económicas realizada por el área contratante comparando y 
verificando los precios ofertados para determinar su aceptación en los procedimientos de 
contratación.  
 
EVALUACIÓN TÉCNICA :   
Análisis de las proposiciones técnicas realizadas  por el área técnica o, en su defecto, el área 
requirente, con el apoyo en su caso del área contratante, verificando las características, 
especificaciones y normas de car ácter técnico, para determinar su aceptación en los 
procedimientos de contratación.  
 
FALLO:   
Resultado final del procedimiento de contratación notificado en acto público y por escrito 
que contenga los elementos mínimos establecidos por la Ley.  
 
FUERZA MAYOR :   
Acontecimiento ajeno a la voluntad de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción , licitante  y/o d e LA PERSONA PROVEEDORA  que se produce por una fuerza 
imputable a la naturaleza, con el carácter de irresistible, imprevisible  y exterior.  
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO :   
Documento mediante el cual se asegura el cumplimiento de una obligación.  
 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO:   
La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel 
nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en 
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la propia Dependencia o Entidad, de Organismos Públicos o privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores de servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.  
 
IMSS: 
Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
INFONAVIT:  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores . 
 
INVITACIÓN  A CUANDO MENOS TRES PERSONAS : 
Procedimiento de contratación previsto en los artículos 26 fracción II y 43 de la Ley, así como 77 de 
su Reglamento.  
 
ISR: 
Impuesto Sobre la Renta.  
 
IVA:  
Impuesto al Valor Agregado.  
 
LEY / LAASSP:  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
LFPRH:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
Mipymes:  
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.  
 
OIC:  
Órgano Interno de Control en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 
PARTIDA:  
La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en 
un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o 
agruparlos.  
 
PENA CONVENCIONAL:   
Sanción por atraso en el cumplimiento de las fechas pa ctadas para la entrega de los bienes o retraso 
en la prestación de los servicios.  
 
PERSONA(S) LICITANTE(S):  
La persona moral o física que participe en el presente procedimiento de Invitación a cuando menos 
tres personas . 
 
PERSONA(S) PROVEEDORA(S):  
Persona(s) licitante(s) adjudicada(s) con quien se formalizará el, o los CONTRATOS objeto del 
presente procedimiento de contratación.  
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PERSONA(S) SERVIDORA(S) PÚBLICA(S):  
Todas aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 
PRECIO CONVENIENTE:  
Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que 
resulten  de las proposiciones aceptadas técnicamente en la INVITACIÓN , y a éste se le resta el 
porcentaje determinado en las  Políticas, Bases y Lineamientos en Mate ria de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de  Cualquier Naturaleza  de  la 
SESNA.  
 
PRECIO NO ACEPTABLE:  
Es aquel que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 10% (diez por 
ciento)  al o fertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación, o en su 
defecto, al promedio de las ofertas presentadas en la misma INVITACIÓN . 
 
PRECIOS FIJOS:  
Los que no están sujetos a variación alguna y se mantienen fijos desde el momento de la 
presentación de la propuesta y hasta la conclusión de la entrega de los bienes y/o prestación de los 
servicios.  
 
REGLAMENTO:  
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
REGLAMENTO DE LA LFPRH:  
Regla mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA CONVOCANTE:  
SES170530A9A. 
 
SAT: 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
SECRETARÍA:  
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur N° 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Ciudad de México. C.P. 01020.  
 
SERVICIO:  
Actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas necesidades y que 
se contratan con motivo de la presente convocatoria en las que se establecen las bases de  la 
INVITACIÓN . 
 
SESNA:  
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 
SHCP:  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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1.- DATOS GENERALES . 
 
1.1. CONVOCANTE; ÁREA CONTRATANTE Y DOMICILIO . 
 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción  en cumplimiento con lo dispuesto en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 fracción II, 26 Bis , 
fracción II, 42 y 43 de la LEY, en correlación con el artículo 77  del REGLAMENTO , y demás 
disposiciones aplicables vigentes en la materia, a través de la Dirección General de Administración y 
por conducto de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales , con domicilio en  
Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105,  Colonia Escandón sección 1, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de México , convoca a la INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA -047AYM999 -E14-2021 
(clave CompraNet) NÚMERO INTERNO  ITP-01/2021  para  la CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA EL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  en adelante  (INVITACIÓN) , de acuerdo con lo siguiente:  
 
Esta convocatoria contiene y establece los requisitos, condic iones, plazos y procedimientos 
de participación, así como los derechos y obligaciones derivadas de la contrataci ón.  
 
Para este procedimiento no se recibirán proposiciones enviad as a través de servicio 
postal,  mensajería  ni de  manera presencial . 
 
Los actos que se deriven del presente procedimiento de INVITACIÓN  serán presididos por 
el  titular de la Dirección General de Administración y /o  por el titular de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales , quien emitir á y fir mar á las actas derivadas de la  
convocatoria y su notificación.  
 
Las personas licitantes deberán ofertar  la totalidad de la s PARTIDA S 14, 16, 17, 21, 23, 24, 25 
y 29  del Arrendamiento  que se solicitan en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 .  
 
1.2. MEDIO Y CARÁCTER DE LA INVITACIÓN . 
 
Conforme al artículo 26 Bis , fracción II de la LEY, el presente  procedimiento de INVITACIÓN  
es Electrónica , por lo que las personas licitantes únicamente  podrán participar en forma 
electrónica , en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, acto de presentación y apertura de 
proposiciones  y Acto de Fallo, a través de CompraNet , conforme a lo dispuesto por el 
ACUERDO .  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción I, último párrafo de l a LEY, el 
presente procedimiento de INVITACIÓN  es de CARÁCTER NACIONAL ; por lo que 
únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana.  
 



 

 

 

 
 

 

                            10 de 127 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-047AYM999 -E14-2021  

NÚMERO INTERNO ITP-01/2021 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

 
1.3. DE LA DIFUSIÓN DE LA INVITACIÓN . 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 3 0 de la  LEY, el presente  procedimiento de 
INVITACIÓN  se encuentra a disposición de las PERSONAS LICITANTES  en CompraNet . 
 
1.4. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN . 
 
El número de identificación de esta INVITACIÓN  asignado por CompraNet  es: IA -
047AYM999 -E14-2021. 
 
Este número de identificación asignado por CompraNet es el número oficial que deberá ser 
utilizado para el llenado de toda la documentación que presente en su propuesta Técnica, 
Económica, Legal y Administrativa.  
 
Número interno:  ITP-01/2021. 
 
1.5. EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARÁ LA CONTRATACIÓN . 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 25 de la LEY; 50 de la LFPRH  y 147, fracción 
I, incisos a) al d) y 148 del REGLAMENTO DE LA LFPRH , la contratación del arrendamiento 
indicado en las PARTIDAS 14, 16, 17, 21, 23, 24, 25 y 29 abarcarán  los ejercicios fiscales 
siguientes: 2021, 2022 y 2023.  
 
Los ejercicios 2022 y 2023 estarán sujetos a la aprobación del presupuesto de cada ejercicio 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 
respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad alguna para las partes.  
 
1.6. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENT AR LAS PROPOSICIONES . 
 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, así como los documentos 
adicionales a las proposiciones (tales como manuales, instructivos, folletos y/o fichas 
técnicas, entre otros) , en caso de que éstos últimos estén redactados en un idioma diferente, 
deberán acompañarse de u na traducción simple al español preferentemente en papel 
membretado de  la PERSONA  LICITANTE.   
 
1.7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA . 
 
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente procedimiento de contratación, la 
CONVOCANTE  cuenta con un presupuesto aprobado para el ejercicio 2021 en la partida 
32301 Ẫ!ɶɶǸɅǱǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Mɵʔȡɳɐ ʳ =ȡǸɅǸɾ uɅȒɐɶɃǎʌȡǪɐɾẫ del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal, de conformidad con el Reporte  General de 
Suficiencia Presupuestaria folio número  93 con fecha de autorización 26 de  febrero de 2021, 
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así como la correspondiente autorización de  contratación plurianual de conformidad con el 
oficio número SE/ST/ 22/2021 de fecha 16 de febrero de 2021 . 
 
El presente procedimiento de contratación  NO  será financiado con fondos provenientes de 
créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la g arantía de organismos 
financieros regionales o multilaterales.  
 

2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN . 
 
2.1. DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN .  
 
La presente  Convocatoria en la que se establecen las bases del procedimiento de 
INVITACIÓN  tiene por objeto llevar a cabo la contratación del  ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN , conforme a l os requerimientos, 
características y especificaciones técnicas que se señalan en forma detallada en el ANEXO 
TÉCNICO , ANEXO 1  de la presente INVITACIÓN . 
 
Para el envío de  proposiciones, las personas licitantes deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en la presente INVITACIÓN  y los que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones, al contenido de la INVITACIÓN  y sus anexos.  
 
2.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA INV ITACIÓN . 
 
El ARRENDAMIENTO  requerido por la CONVOCANTE  se integra por las PARTIDAS 14, 16, 
17, 21, 23, 24, 25 y 29 , descrita s en forma detallada en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , de la 
presente INVITACIÓN.  
 
2.3. NORMAS . 
 
Las personas licitantes  deberán cumplir con aquellas Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales o Normas de referencia o especificaciones, conforme a 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que directa o indirectamente se relacionen 
con los ser vicios objeto del presente procedimiento de INVITACIÓN.  
 
De conformidad con el artículo 31, párrafos Primero, Segundo y Tercero del REGLAMENTO , 
se prevé lo siguiente : 
 
Normas y estándares que deberán cumplir los equipos arrendados de cómputo de 
escritorio, portátil y con tecnología "Apple":  
 

¶ NOM -019-SCFl-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de 
Equipo de Procesamiento de Datos.  

¶ Energy Star®  
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¶ EPEAT® Gold o Silver o Bronze o equivalente.  

 
2.4.  MÉTODO DE PRUEBAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS . 
 
Para el presente procedimiento de contratación NO  es aplicable lo señalado en la fracción 
X del artículo 29 de la  LEY, sobre pruebas de verificación de cumplimiento de acuerdo con 
la Ley de Infraestructura  de la Calidad.   
 
2.5. TIPO DE CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso f) del  REGLAMENTO , se 
señala a las personas licitantes que la contratación , quedará  formalizada a precios fijos  con  
cantidades previamente determinadas . 
 
2.6.  FORMA DE ADJUDICACIÓN . 
 
Se adjudicará n las partida s a la PERSONA  LICITANTE  cuya  proposición resulte  solvente  
conforme a los procedimientos que marcan los artículos 36 y 36 Bis de la  LEY, utilizando 
para la evaluación el criterio de evaluación binario  y que cumpla con todos los requisitos 
Legales, Administrativos, Técnicos y Económicos solicitados por  la CONVOCANTE  y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, previa 
evaluación de las proposiciones.  
 
En el caso específico , la totalidad de las presentes  PARTIDAS 14, 16, 17, 21, 23, 24, 25 y 29 
serán adjudicadas a un a sola persona lic itante . 
 
2.7. MODELO DE CONTRATO  ESPECÍFICO .  
 
El modelo de CONTRATO  ESPECÍFICO  para la presente INVITACIÓN  es el establecido en el 
ANEXO 7  de esta INVITACIÓN . 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 46, último párrafo, de la LEY, la PERSONA  
PROVEEDOR A no podrá transferir los derechos y obligaciones derivados del CONTRATO  
ESPECÍFICO  en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobr o, 
en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento previo y expreso de la CONVOCANTE . 
 
2.8.  VIGENCIA DEL CONTRATO  ESPECÍFICO , PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESTACIÓN 
DEL ARRENDAMIENTO.  
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Vigencia del contrato específico.  
 

El contrato específico que se derive de la presente Invitación a cuando menos tres personas 
tendrá una vigencia a partir del día hábil siguiente a la fecha del fallo y como fecha límite el 
31 de diciembre del 2023.  
 
Plazo de entrega de los equipos en arren damiento.  
 

La entrega de los equipos, instalación, configuración y puesta a punto se deberá realizar en 
un plazo no mayor a  45 (cuarenta y cinco)  días naturales a partir del día hábil siguiente a 
la fecha de adjudicación del contrato  específico . 
 

Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada para ello, 
suscrita por el Administrador del Contrato  Específico , la persona Proveedora  adjudicada  y 
de los testigos respectivos.  
 

Plazo de la prestación del arrendamiento.  
 
El plazo de la prestación del arrendamiento será por 31 (treinta y un) meses . 
 

Devolución de Equipos  en desuso . 
 

En caso de que un equipo de cómputo no esté en uso durante la vigencia del 
arrendamiento, derivado de la baja de personal adscrito a la Convocante, y la plaza no 
se ocupe en los 30 días naturales siguientes a la baja, la Unidad de Servicios Tecnológicos 
y Plataforma Digital Nacional,  devolverá el equipo de cómputo en desuso y no utilizado 
a la PERSONA PROVEEDORA adjudicada, con el objeto de que no se contabilice su costo 
correspondiente a partir de la devolución.  
 
Lugar de entrega.  
 

LA PERSONA PROVEEDORA  adjudicada deberá entregar los  equipos de cómputo personal 
y periféricos materia del presente ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1  en Viaducto Presidente 
Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11800 en la Ciudad de México . 
 
2.9.  NACIONAL IDAD MEXICANA . 
 
De conformidad con lo establecido en l os artículo s 28, fracción I primer párrafo de la  LEY y 
35 primer y segundo párrafos del REGLAMENTO , únicamente podrán participar personas 
de nacionalidad mexicana  debiendo presentar escrito en el que manifiesten ser de 
nacionalidad mexicana .  
 
2.10. VERIFICACIÓN DE  LA PRESTACIÓN DEL ARRENDAMIENTO . 
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La CONVOCANTE  a través de  la Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital 
Nacional  en adelante:  ÁREA REQUIRENTE , verificará que los servicios proporcionados  
cumplan con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1  de la convocatoria, en la 
propuesta técnica de  la persona licitante adjudicad a y en el contrato  específico , con el 
propósito de otorgar la debida aceptación de los mismos.  
 
En el supuesto que el ÁREA REQUIRENTE  detecte que la persona  proveedor a haya 
modificado las características y condiciones del servicio , se procederá a rechazar los mismos 
y en consecuencia la convocante podrá rescindir el contrato  específico  respectivo.   
 

3.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE INVITACIÓN . 

 
Con fundamento en los artículos 26 fracción I I, 26 Bis , fracción I I, 27, 28 fracción I, 29, 33, 33 
Bis, 34, 35 y 37 de la  LEY, el presente procedimiento de INVITACIÓN  se llevará a cabo en la 
siguiente forma y términos : 
 
3.1. REDUCCIÓN DE PLAZOS.  
 
Para la presente  INVITACIÓN , NO  es aplica ble la  reducción de plazos.  
 
3.2. CALENDARIO DE EVENTOS.  
 
La(s) junta (s) de aclaraciones , el acto de presentación y apertura de proposiciones  y el acto 
de fallo , se realizarán, únicamente, a través de CompraNet .  
 
PUBLICACIÓN DE  LA INVITACIÓN.  
 

Día:  15 Mes:  Abril  Año:  20 21 Hora:  N/A  

Medio 
de 

difusión:  
A través de CompraNet .  

 
VISITAS A INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE:  
 

Para el presente procedimiento de INVITACIÓN , NO se llevará a cabo visitas a las instalaciones de la 
CONVOCANTE  
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JUNTA DE ACLARACIONES:  
 

Día:  20  Mes:  Abril  Año:  20 21 Hora:  10:00  
HORAS  

Lugar:  
El acto se realizará en la sala de juntas de la Convocante, ubicada en  Viaducto 
Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de México . 

 
 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:  
 

Día:  26 Mes:  Abril  Año:  20 21 Hora:  10 :00  
HORAS  

Lugar:  
El acto se realizará en la sala de juntas de la Convocante, ubicada en  Viaducto 
Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de México . 

 
ACTO DE FALLO:  
 

Día:  30  Mes:  Abril  Año:  20 21 Hora:  13:00  
HORAS  

Lugar:  
El acto se realizará en la sala de juntas de la Convocante, ubicada en  Viaducto 
Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de México . 

 
FECHA ESTIMADA DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO  ESPECÍFICO : 
 

Día:  El CONTRATO  ESPECÍFICO  se formalizar á dentro de los 15 días naturales 
siguientes a  la Notificación del Fallo.  

Lugar:  
Oficinas de la Dirección General de Administración , ubicada en  Viaducto 
Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de México . 

 
Los actos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de 
proposiciones y fallo se llevarán a cabo, sin la presencia de  personas  licitantes, en la sala de 
juntas de la CONVOCANTE , ubicada en Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, 
Número 105, Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la 
Ciudad de México . 
 
Con fundamento en el artículo 26, penúltimo párrafo de la  LEY, a los actos correspondientes 
a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo del 
procedimiento de INVITACIÓN , podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, 
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bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse  de intervenir en cualquier forma en 
los mismos.  
 
Para ingresar o permanecer en las instalaciones, los observadores deberán cumplir con las 
medidas de seguridad de  la CONVOCANTE . La falta de cumplimiento de lo anterior  será 
motivo para impedir el acceso o permanencia en las instalaciones de la CONVOCANTE . 
 
NOTA:  Debido a la contingencia sanitaria por COVID -19 los diversos actos observaran las 
medidas sanitarias de sana distancia , mediante el uso de medios electrónicos de 
comunicación , considerando que el presente procedimiento de contratación es de 
carácter electrónico sin la presencia de personas licitantes.  
 
3.3. JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LEY, 45 y 46 del REGLAMENTO , se llevará a 
cabo la junta de aclaraciones a la presente INVITACIÓN , el día y hora señalados en el punto 
3.2. de esta convocatoria.  
 
El acto será presidido por la persona servidor a públic a designad a por la CONVOCANTE , y 
será asistid a por un representante del área técnica o requirente del ARRENDAMIENTO  
objeto de la presente INVITACIÓN , en la que se dará respuesta en forma clara y precisa a las 
dudas y planteamientos que sobre los  aspectos contenidos en la presente INVITACIÓN  
formulen l os interesados, haciendo constar todo ello en el acta respectiva que para tal efecto 
se levante.  
 
De conformidad con los artículos 33 Bis de la  LEY y 45 del REGLAMENTO , aquellos 
interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
INVITACIÓN  deberán apegarse a las siguientes formas y términos:  
 
1. Deberán presentar un escrito, a través de CompraNet , en el que expresen su interés 
en participar en la INVITACIÓN y donde su firmante manifieste, Bajo Protesta de Decir 
Verdad , que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, incluyendo en el escrito los datos siguientes:  
 
a) De  la PERSONA  LICITANTE : Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, 
así mismo, en su caso, de su Persona Apodera da  o Representante. Tratándose de personas 
morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se 
acredita la existencia l egal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y  
 
b)  Del Persona Apoderada  o Representante legal de  la PERSONA  LICITANTE : Datos 
de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las 
propuestas.  
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Nota: Si l a PERSONA LICITANTE  es persona física, deberá ajustar el texto del mencionado 
escrito.  
 
Para tal efecto, los interesados podrán optar por utilizar el formato contenido en el ANEXO 
3 de la presente INVITACIÓN . 
 
En caso de omitir el envío del ANEXO 3 , o el escrito referido, vía CompraNet , las preguntas 
se tendrán por no presentadas y no serán contestadas por la CONVOCANTE . 
 
2. Las solicitudes de aclaración deberán enviarse a través de CompraNet , a más tardar 
24 horas antes de la fecha y hora en qu e se vaya a realizar la Junta de Aclaraciones, y 
deberán ser  planteadas de manera concisa y  estar directamente vinculadas con los 
puntos contenidos en la INVITACIÓN , indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona. Las solicitudes que no c umplan con los requisitos señalados, no se les dará 
respuesta . 
 
3. El envío de las preguntas podrá ser preferentemente en formato tipo Word para 
Windows versión 97 Ṿ 2010 o PDF editable, no imagen (libre de virus). La presentación en 
otro formato diferente pu ede generar que la CONVOCANTE  no pueda descargar o abrir los 
archivos que contienen las preguntas .  
 
En el caso del supuesto anterior, se tendrán por NO presentadas las preguntas y la demás 
documentación requerida por la CONVOCANTE , cuando los archivos en los que se 
contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier 
causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómp uto 
ajenos a la CONVOCANTE.  
 
4.  Las solicitudes de aclaración, que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado, 
no serán contestadas por la CONVOCANTE  por resultar extemporáneas; en caso de que la 
PERSONA  LICITANTE  envié nuevas solicitudes de aclaració n en la junta correspondiente, 
las deberá enviar por CompraNet  y la CONVOCANTE  las recibirá, pero no les dará respuesta . 
En ambos casos, si la persona servidora pública  que preside el acto considera necesario citar 
a una ulterior junta, la CONVOCANTE  tomará en cuenta dichas solicitudes para 
responderlas . Lo anterior, de conformidad con el artículo 46, fracción VI del  REGLAMENTO . 
 
La CONVOCANTE  tomará como hora de recepci ón de las solicitudes de aclaración de  la 
PERSONA  LICITANTE , la que se registre en CompraNet  al momento de su envío.  
 
Durante el acto de la Junta de Aclaraciones, la CONVOCANTE  enviará, a través de 
CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaraci ón recibidas, a partir de la hora y 
fecha señaladas en la INVITACIÓN  para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando 
en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la 
CONVOCANTE  y que sea acreditable, la persona ser vidora pública  que presida la junta de 
aclaraciones informará a las personas licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o 
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si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las 
respuestas sean remitidas.  
 
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la CONVOCANTE  informará 
a las personas  licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el 
plazo que éstos tendrán para formular únicamente las preguntas que consideren 
necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a 6  
(seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas y será establecido a consideración d e la 
persona servidora pública  que presida el acto . Una vez recibidas las preguntas, la 
CONVOCANTE  informará a las personas licitantes el plazo máximo en el que enviará la s 
contestaciones correspondientes. Una vez solventados los cuestionamientos formulados 
por las personas licitantes respecto de las respuestas formuladas por la CONVOCANTE  en 
la Junta de Aclaraciones, se levantará el acta correspondiente en la que se consig narán las 
preguntas y aclaraciones respectivas, misma que será firmada por las personas servidoras 
públicas  asistentes al acto. La falta de firma de alguno de las personas servidoras públicas  
asistentes no invalidará el contenido y los efectos de la mencio nada acta.  
 
La CONVOCANTE  estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las 
solicitudes de aclaración como a las preguntas que las personas licitantes formulen 
respecto de las respuestas dadas por la CONVOCANTE  en la Junta de Aclara ciones.  
 
Cualquier punto señalado en la presente INVITACIÓN , de los cuales no sea solicitada 
aclaración por parte de l as personas  licitantes, se considerará como plenamente entendido 
y aceptado, debiéndose cumplir en los términos de la presente INVITACIÓN y la 
normatividad aplicable.  
 
De conformidad con el artículo 33 tercer párrafo de la  LEY, cualquier modificación a la 
presente INVITACIÓN , derivada del resultado de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, será 
considerada como parte integrante de la propia INVITACIÓN  y, deberá tomarse en cuenta 
por las personas licitantes en la elaboración de su proposición.  
 
La CONVOCANTE , pondrá a disposición de los interesados a través de CompraNet , el acta 
de la junta de aclaraciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que haya concluido.  
 
3.4.  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
 
De conformidad con el  artículo 35 de la LEY, el acto de presentación y apertura de 
proposiciones  se llevará a cabo a través de CompraNet ; las personas licitantes deberán 
enviar a través de CompraNet  los documentos que integran su proposición, utilizando, en 
sustitución de la firma autógrafa, los medios de ident ificación electrónica (firma 
electrónica), en términos del artículo 50 del REGLAMENTO , así como las disposiciones 
contenidas en el ACUERDO , la firma electrónica de las proposiciones producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos corres pondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 27, último párrafo de la LEY. 
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Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones , bastará que las 
personas licitantes presenten dentro de su proposición un escrito en el que  manifieste, Bajo 
Protesta de Decir Verdad , que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por 
sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, 
requisit ando para tal efecto el ANEXO 4  de la presente INVITACIÓN . 
 
A partir de la hora señalada  en el punto 3.2  para el inicio de este acto no se permitirá el 
acceso a observador alguno, y quienes asistan  a dicho evento deberán registrar su asistencia 
en la lista que para tal efecto se les proporcione procediéndose a cerrar la sala y a no permitir 
el acceso . 
 
Las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo establecido en los puntos 4.1 ., 5.1., 5.2. 
y AN EXO TÉCNICO , ANEXO 1  de la presente INVITACIÓN , preferentemente en formatos 
Word para Windows versión 97 Ṿ2010, Excel para Windows versión 97 Ṿ 2010 o PDF , y en 
su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG, GIF o ZIP,  libres de virus , según se requiera.  
 
Para agilizar el acto de presentación y apertura de proposiciones , se solicita a las personas 
licitantes enviar los archivos electrónicos que contienen su proposición en forma ordenada, 
identificándolos mediante la numeración y descrip ción de las partes de la proposición que 
conforme a la presente INVITACIÓN  se solicitan, a fin de identificar con mayor celeridad su 
contenido , por lo tanto de conformidad con el artículo 50 del REGLAMENTO , las 
proposiciones presentadas deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas, se 
numerarán de manera individual la proposición técnica y la proposición económica, así 
como el resto de los documentos que entregue n las personas  licitante s. 
 
Asimismo,  las personas  licitantes, preferentemente, deberá n identificar cada una de las 
páginas que integran las Proposiciones, con los datos siguientes: Registro F ederal de 
Contribuyentes (R.F.C.), número de INVITACIÓN  y número de página, cuando ello 
técnicamente sea posible, dicha identificación deberá re flejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta INVITACIÓN  durante el acto 
de presentación y apertura de proposiciones . 
 
La presentación de proposiciones se hará a través de CompraNet , los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 
efecto establezca la SECRETARÍA . 
 
A la hora señalada para la ce lebración de este acto, se cerrará el recinto y no se permitirá la 
entrada a ninguna persona participante desarrollándose de la siguiente forma:  
 

 La persona servidora pública  de la CONVOCANTE  facultado  para presidir el acto  
declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante 
su realización.  
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 Una vez iniciado el acto, se accesará a CompraNet  y se verificará la existencia de 

proposiciones enviadas por este medio.  
 

 Posteriormente, la CONVOCANTE  descargará las proposiciones presentadas y 
realizará la apertura de todos los archivos que contienen la documentación y proposiciones 
recibidas a través de CompraNet , haciéndose constar la documentación presentada, sin 
que ello implique la evalu ación de su contenido, para tal efecto la CONVOCANTE  utilizará  
el formato que se incluye como ANEXO 5 , el cual se incluye en la presente INVITACIÓN  
únicamente para el conocimiento de las personas licitantes y servirá como guía para que la 
CONVOCANTE  regist re la documentación enviada por las personas licitantes dentro de su 
propuesta.  
 
En el supuesto que,  durante el acto de presentación y apertura de proposiciones , por causas 
ajenas a la voluntad de la SECRETARÍA  o de la CONVOCANTE , no sea posible iniciar o 
continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones , y no sea posible abrir los 
archivos que contengan las proposiciones, el acto se podrá suspender hasta en tanto se 
restablezcan las condiciones para su inicio o re anudación.  
 
En el caso del supuesto anterior, se tendrán por NO presentadas las proposiciones  y la 
demás documentación requerida por la CONVOCANTE , cuando los sobres en los que se 
contenga dicha información  tengan virus informáticos o no puedan abrirse por  cualquier 
causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo 
ajenos a la CONVOCANTE . 
 
No obstante, la CONVOCANTE  intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 
representante del OIC , con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme 
que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a  la 
CONVOCANTE  o a Compr aNet , la proposición se tendrá por no presentada . 
 
La SECRETARÍA  podrá verificar en cualquier momento, que,  durante este tiempo de 
interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de la CONVOCANTE . 
  

 De conformidad con el artículo 47, antepenúltimo párrafo del  REGLAMENTO , en la 
apertura de las proposiciones, la CONVO CANTE  únicamente hará constar la 
documentación que envío a través de CompraNet  cada una  de l as personas  licitantes, sin 
entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido; por lo que, en el caso de 
que alg una PERSONA  LICITANTE  omita el envío de algún documento o faltare algún 
requisito, las proposiciones recibidas no serán desechadas en ese momento, haciéndose 
constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  
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 De conformidad con el artículo 48, fracción III del  REGLAMENTO , la persona servidora 
pública  que presida el acto  deberá recibir las proposiciones para su posterior evaluación, 
por lo que no podrá desechar ninguna de ellas en este acto.  
 

 Para la evaluación técnica correspondiente, la per sona servidora pública  que presida 
el evento  proporcionará al área técnica, en medio electrónico, las propuestas técnicas 
presentadas a fin de que se realice la evaluación correspondiente.  
 

 Con fundamento en el artículo 43 fracci ón III de la LEY, en caso de que no se 
presenten como mínimo tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente, la 
CONVOCANTE  podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas.  
 
En cas o de que sólo se haya presentado una propuesta, el área contratante  en conjunto 
con el área requirente  podrán adjudicar el contrato específico si consideran que reúne las 
condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa conforme al último 
párrafo del artículo antes citado.  
 

 Conforme al artículo 35, fracción III de la LEY, la CONVOCANTE  levantará el acta 
correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de proposiciones , se hará constar el import e de las PARTIDA S de las proposiciones 
presentadas, asimismo , se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de 
la INVITACIÓN . El acta será firmada por los asistentes, los cuales podrán obtener una copia 
de la misma a través de CompraNet . La falta de firma de alguna PERSONA  LICITANTE  no 
invalidará su contenido y efectos.  
 
3.5. COMUNICACIÓN DEL FALLO.  
 
Derivado del análisis y evaluaci ón de los aspectos legales, técnicos, administrativos y 
económicos, se emitirá el fallo, adjudicando el contrato  específico  a la persona  licitante cuya 
proposición resulte solvente por reunir los criterios de adjudicación de la presente 
convocatoria.  
 
Conf orme al artículo 37 de la  LEY, el Fallo se dará a conocer a través de CompraNet . 
 
Con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el 
CONTRATO  ESPECÍFICO , relativas a la presente INVITACIÓN . 
 
De conformidad con el artículo 37, antepenúltimo párrafo de la  LEY, contra el Fallo no 
procederá recurso alguno; sin embargo,  procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la LEY. 
 
3.6. FIRMA DEL CONTRATO  ESPECÍFICO . 
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La Persona Apoderada o Representante Legal de la PERSONA  LICITANTE  adjudicada, 
deberá suscribir el CONTRATO  ESPECÍFICO  conforme al modelo que se incluye en la 
presente CONVOCATORIA  como ANEXO 7 , cuya firma será de manera electrónica en 
observancia al Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la 
aplicaci ón denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las 
Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento , publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020,  dentro de los quince días 
naturales siguientes a la Notificación del Fallo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la  LEY. 
 
REQUISITO PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
Previamente a la formalización de l CONTRATO  ESPECÍFICO  respectivo, LA PERSONA 
PROVEEDORA  se obliga a remitir  al día siguiente hábil  posterior a la Emisión del Fallo, a 
las cuentas de correo electrónico  de las PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS  adscritas a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios G enerales,   de la Dirección General de 
Administración,  amoreno@sesna.gob.mx , y amilcar.rosado@sesna.gob.mx ; la siguiente 
documentación : 
 
PERSONA MORAL.  
 
A. Testimonio de la Escritura Pública en la que conste que fue constituida conforme a 
las leyes mexicanas, en su caso, sus modificaciones o protocolizaciones.  
 
B. Testimonio de la Escritura Pública o Copia Certificada del Poder Notarial de la persona 
con faculta des de representación legal y que cuente con atribuciones para la firma del 
CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
C. Identificación Oficial vigente del Persona Apoderada  o Representante Legal.  
  
D.  Registro Federal de Contribuyentes.  
 
E. Alta de la S.H.C.P. (Formato R1).  
 
F. Documentación a nombre de  la PERSONA LICITANTE  con la que acredite tener su 
domicilio fiscal en territorio nacional, la cual no debe tener una antigüedad mayor a 3 (tres) 
meses.  
 
En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostenta tener el domicilio fiscal, l a PERSONA 
LICITANTE  deberá proporcionar copia del Contrato de Arrendamiento.  
 
G. Cambio de domicilio fiscal o razón social (Formato R2), en su caso.  
 

mailto:amoreno@sesna.gob.mx
mailto:amilcar.rosado@sesna.gob.mx
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H. Escrito con datos bancarios para solicitud de pago por transferencia electrónica. (Ver 
ANE XO 14  de la presente INVITACIÓN ). 
 
I. Opinión de cumplimiento vigente, en sentido positivo de la respuesta emitida por el 
SAT, respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales, de conformidad con lo señalado 
en el Artículo 32 -D del Código Fiscal de la F ederación.   
 
Lo anterior , se solicita de conformidad con los términos de la disposición 2.1.31. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 202 1, publicada el viernes 29 de diciembre de 20 20 en el 
Diario Oficial de la Federación,  que para tal efecto se adjunta como ANEXO 8  de la presente  
INVITACIÓN . 
 
J. Opinión de cumplimiento vigente, en sentido positivo , emitida por el IMSS, respecto 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de 
conformidad con lo señalado en  las reglas Primera y Segunda de  los ACUERDOS IMSS y 
Artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterio r se solicita de conformidad con las reglas Primera y Segunda de las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social , emitidas mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 
Único, p ublicado el viernes 27 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social  publicada el 
viernes 3 de abril de 2015, el citado órgano informativo , que para tal efecto se adjunta como 
ANEXO 8 BIS  de la presente INVITACIÓN . 
 
K. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos  emitida por INFONAVIT , en la que se haga constar la inexistencia de 
imposibilidad para celebrar contrataciones con la CONVOCANTE  (ẪñȡɅ ǍǱǸʔǱɐ ɐ ǪɐɅ 
ȓǍɶǍɅʌȣǍẫṹ Ẫ>ɐɅ ǍǱǸʔǱɐ ɳǸɶɐ ǪɐɅ ǪɐɅʬǸɅȡɐ ǪǸȺǸǩɶǍǱɐẫ o ẪñȡɅ ǍɅʌǸǪǸǱǸɅʌǸẫ en caso de no 
contar con personal registrado ante el INFONAVIT ), de conformidad con el Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Re glas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos  y artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera , Segunda , Tercera, Cuarta y 
Quinta  de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vi vienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , publicad o el miércoles  
28 de junio  de 2017, en el Diario Oficial de la Federación , que para tal efecto se adjunta como 
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ANEXO 8 TER de la presente INVI TACIÓN . 
 
K. Manifiesto de ausencia de conflicto de interés en términos del protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas y el artículo 49 fracción IX y último pár rafo de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.  ANEXO 19  
 
En el supuesto que la PERSONA  LICITANTE  adjudicad a que se encuentre inscrito en el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas ( RUPC ), no será necesario que present e la 
información a que se refiere n los apartados A., B., C., D. y E,  bastará únicamente exhibir la 
constancia o citar el número de su inscri pción (folio RUPCṶ ʳ ɃǍɅȡȒǸɾʌǍɶ ẌǩǍȲɐ ɳɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ 
ǱǸǪȡɶ ʬǸɶǱǍǱẍ ɵʔǸ ǸɅ ǸȺ ǪȡʌǍǱɐ ɶǸȓȡɾʌɶɐ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǪɐɃɳȺǸʌǍ ʳ ǍǪʌʔǍȺȡʽǍǱǍṨ 
lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 48 fracción VI del REGLAMENTO , 
para tal efecto se adjun ta como ANEXO 12  de la presente  INVITACIÓN . 
 
PERSONA FÍSICA.  
 
A. Copia Certificada del Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización 
respectiva, expedida por la Autoridad competente.  
 
B. Identificación Oficial vigente.  
 
C. Registro Federal de Contribuyentes.  
 
D.  Inscripción ante la S.H.C.P. (Formato R1).  
 
E. Documentación a nombre de la PERSONA  LICITANTE  con la que acredite tener su 
domicilio fiscal en territorio nacional, la cual no debe tener una antigüedad mayor a 3 (tres) 
meses.  
 
 En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostenta tener el domicilio fiscal, la 
PERSONA LICITANTE  deberá proporcionar  copia del Contrato de Arrendamiento.  
 
F. Cambio de domicilio fiscal o razón social (Formato R2), en su caso.  
 
G. Escrito con datos bancarios para solicitud de pago por transferencia electrónica. (Ver 
ANEXO 14  de la presente INVITACIÓN ). 
 
H. Opinión de cumplimiento  vigente, en sentido positivo  de la respuesta emitida por el 
SAT, respecto del cumplimiento de las obligacio nes fiscales, de conformidad con lo señalado 
en el Artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.   
 
Lo anterior , se solicita de conformidad con los términos de la disposición 2.1.31. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 202 1, publicada el viernes 2 9 de diciembre de 20 20 en el 
Diario Oficial de la Federación,  que para tal efecto se adjunta como ANEXO 8  de la presente 
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INVITACIÓN . 
 
I. Opinión de cumplimiento  vigente, en sentido positivo,  emitida por el IMSS, respecto 
del cumplimiento de las oblig aciones fiscales en materia de seguridad social, de 
conformidad con lo señalado en las reglas Primera y Segunda de  los ACUERDOS IMSS y 
Artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera y Segunda de las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social , emitidas mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 
Único, publicado el viernes 27 de febrero de 2015 en el Diario  Oficial de la Federación y 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seg uridad social  publicada el 
viernes 3 de abril de 2015, el citado órgano informativo ,que para tal efecto se adjunta como 
ANEXO 8 BIS  de la presente INVITACIÓN . 
 
J. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos  emitida por INFONAVIT , en la que se haga constar la inexistencia de 
imposibilidad para celebrar contrataciones con la CONVOCANTE  (ẪñȡɅ ǍǱǸʔǱɐ ɐ ǪɐɅ 
ȓǍɶǍɅʌȣǍẫṹ Ẫ>ɐɅ ǍǱǸʔǱɐ ɳǸɶɐ ǪɐɅ ǪɐɅʬǸɅȡɐ ǪǸȺǸǩɶǍǱɐẫ o ẪñȡɅ ǍɅʌǸǪǸǱǸɅʌǸẫ en caso de no 
contar con personal registrado ante el INFONAVIT ), de conformidad con el Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fis cal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos  y artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera , Segunda , Tercera, Cuarta y 
Quinta  de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas pa ra la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , publicad o el miércoles  
28 de junio  de 2017, en el Diario Oficial de la Federación , que para tal efecto se adjunta como 
ANEXO 8 TER de la pres ente INVI TACIÓN . 
 
K. Manifiesto de ausencia de conflicto de interés en términos del protocolo de actuación 
en materia de contrataciones públicas y el artículo 49 fracción IX y último párrafo de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.  
 
L. Presentar escrito mediante el cual indique su autorización o No autorización para la 
difusión de datos personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. ANEXO 20.  
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En el supuesto que la PERSONA  LICITANTE  adjudicad a se encuentre inscrit a en el Registro 
Único de Proveedores y Contratistas ( RUPC ), no será necesario que present e la información 
a que se refiere n los apartados A., B., C., D. y E,  bastará únicamente exhibir la constancia o 
citar el número de su  inscripción (folio RUPCṶ ʳ ɃǍɅȡȒǸɾʌǍɶ ẌǩǍȲɐ ɳɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ ǱǸǪȡɶ ʬǸɶǱǍǱẍ 
que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada; lo anterior de 
conformidad a lo establecido en el artículo 48 fracción VI del REGLAMENTO , para tal efecto 
se adjunta como ANEXO 12  de la presente  INVITACIÓN . 
  
La PERSONA  LICITANTE adjudicad a que no firme el CONTRATO  ESPECÍFICO  por causas 
imputables a el  mismo, será  sancionado  en los términos del artículo 59, primer párrafo de la  
LEY, y en su caso si se encuentr a en el supuesto de la fracción I del artículo 60 de la  LEY, así 
como lo estipulado en el artículo 109 del  REGLAMENTO . 
 
3.7. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES VÍA SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.  
 
Para el presente procedimiento de INVITACIÓN , no se aceptarán  proposiciones 
presenciales o enviadas a través de servicio postal, mensajería o correo electrónico, las 
personas licitantes podrán participar únicamente de forma electrónica , a través de 
CompraNet . 
 
3.8.  VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES.  
 
Se hace del conocimiento  a las personas licitantes que, una vez recibidas las proposiciones 
en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse ni dejarse  sin efecto, por lo 
que, deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento de INVITACIÓN  
hasta su conclusión, conforme a lo previsto en el artículo 26, antepenúltimo párrafo de la 
LEY y artículo 39, fracción III, inciso d) del  REGLAMENTO . 
 
3.9. PROPOSICIÓN  POR LA PERSONA LICI TANTE. 
 
Sólo se aceptará una proposición por PERSONA LICITANTE , de conformidad a lo 
establecido en el artículo 26, antepenúltimo párrafo de la LEY y artículo 39, fracción III, inciso 
f) del  REGLAMENTO . 
 
3.10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DISTINTA.  
 
Las personas licitantes deberán enviar la documentación distinta a la que conforman la 
propuesta  técnica y económica conforme a los apartados y campos previamente 
configurados por la CONVOCANTE  en CompraNet para el procedimiento objeto de la 
presente INVITACIÓN . 
 
3.11. REGISTRO Y REVISIÓN PRELIMINAR . 
 
No Aplica.  



 

 

 

 
 

 

                            27 de 127 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-047AYM999 -E14-2021  

NÚMERO INTERNO ITP-01/2021 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

 
3.12. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL.  
 
Las personas licitantes para acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad 
jurídica de quién r epresenta , podrán acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones  remitiendo por CompraNet , en 
formato libre o utiliza ndo  el formato que se contiene en el Anexo 6  de la presente 
INVITACIÓN . 
 
3.13. PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE SE RUBRICARÁN EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LEY el presente procedimiento 
de INVITACIÓN  se llevará a cabo de forma ELECTRÓNICA , por lo que, la rúbrica de la  
PERSONA LICITANTE  de las proposiciones prevista por el artículo 35, fracción II de la LEY no 
se llevará a cabo, dado que la totalidad de las proposiciones que se presenten en e l presente 
procedimiento será de forma ELECTRÓNICA , a través de CompraNet .  
 
Conforme a lo previsto por el ACUERDO , la inalterabilidad y conservación de la información 
contenida o remitida a través de CompraNet , está garantizada por el uso de protocolos de  
seguridad alineados a los estándares internacionales, no obstante, los usuarios de dicho 
sistema deberán observar las medidas de seguridad que garanticen que los documentos 
electrónicos que incorporen al mismo se encuentren libres de virus informáticos.  
 
Con fundamento en el artículo 35, fracción segunda de la LEY las propuestas técnicas y 
económicas deberán ser rubricadas indubitablemente por el ÁREA CONTRATANTE Y 
REQUIRENTE . 
 
Á Propuesta Económica: Se rubricará toda la propuesta.  
 
Á Propuesta Técnica: Se rubricarán todas las páginas o bien la Convocante podrá 
determinar un criterio distinto, atendiendo al volumen de la documentación recibida.  
 

 
4. - DOCUMENTOS QUE  DEBEN PRESENTAR LAS PERSONAS  LICITANTES . 

 
 
4.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA.  
 
Conforme al  artículo 50, primer párrafo del  REGLAMENTO , la Documentación Legal y 
Administrativa  se integrará con la documentación que a continuación se describe, misma 
que se elaborará preferentemente en papel membre tado d e la PERSONA LICITANTE  y 
formará parte integral de la proposición presentada, la cual deberá ser firmada 
electrónicamente . 
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Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de 
los documentos que integren la Documentac ión Legal y Administrativa , deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren.  
 
DOCUMENTO 1 . Escrito  preferentemente en papel membretado d e la  PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada  o Representante Legal manifieste  Bajo 
Protesta de Decir Verdad , que,  para intervenir en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones , cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad ju rídica, de conformidad 
con el artículo 29, fracción VI de la LEY, utilizando para tal fin el formato del ANEXO 4  de la 
presente INVITACIÓN .  
 
DOCUMENTO 2 . Con fundamento en el artículo 48, fracción V del  REGLAMENTO , con el 
objeto de acreditar su personalidad, la PERSONA LICITANTE  o su Persona Apoderada  o 
Representante  Legal  deberá presentar escrito preferentemente en papel membretado d e 
la PERSONA LICITANTE , en el que manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad , que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada; el mencionado 
escrito deberá contener los siguientes datos (utilizando para tal fin el formato del ANEXO 6  
Personalidad Jurídica de la presente INVITACIÓN ): 
 
DOCUMENTO  3. Copia legible por ambos lados de la identificación oficial vigente , con 
fotografía y firma (Credencial para votar del Instituto Federal Electoral, Instituto Nacional 
Electoral, Pasaporte o Cédula Profesional ) de la  PERSONA LICITANTE , y en caso de personas 
morales la de su Persona Apoderada  o Representante Legal.  
  
Nota: Respecto a la Credencial para votar la CONVOCANTE  validará su vigencia en la 
siguiente liga: https://listanominal.ine.mx/ . 
 
DOCUMENTO 4 . Escrito  preferentemente en  papel membretado d e la PERSONA 
LICITANTE , que contenga la manifestación  Bajo Protesta de Decir Verdad , del Persona 
Apoderada o Representante Legal  de que ni él, ni su representada se encuentran en los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de la  LEY, utilizando para tal fin el formato del 
ANEXO 9  de la presente INVITACIÓN . 
  
DOCUMENTO 5 . Escrito  de Declaración de Integridad  preferentemente en papel 
membretado d e la PERSONA LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante 
Legal  manifieste  Bajo Protesta de Decir Verdad , que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, p ara que las personas servidoras públicas  de  
la CONVOCANTE , induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción IX de la  LEY, 
utilizando para tal fin el formato del ANEXO 10  de la presente INVITACIÓN . 
 

https://listanominal.ine.mx/
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DOCUMENTO 6 . Copia legible  del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), expedido  
por la Secretarí a de Hacienda y Crédito Público, cuya Actividad esté relacionada con la 
contratación del ARRENDAMIENTO  objeto del presente procedimiento.  
 
DOCUMENTO 7 . Escrito  preferentemente en papel membretado d e la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  proporcione una 
dirección de correo electrónico , en caso de contar con él.  
  
DOCUMENTO 8 . Con fundamento en el artículo 46, último párrafo de la  LEY, la PERSONA 
LICITANTE  deberá presentar escrito  preferentemente en papel membretado d e la  
PERSONA LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste 
que los derechos y obligaciones derivados de la presente INVITACIÓN , no podrán ser 
transferidos por la PERSONA PROVEEDORA  a favor de cualquier otra persona física o moral 
en forma parcial ni total, salvo los derechos de cobro previa autorización expresa y por 
escrito de la CONVOCANTE . 
 
DOCUMENTO 9 . Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad  de  Estratificación  de micro, 
pequeña y mediana empresa, deberá  presentar el escrito, que se integra como ANEXO 11 
de la presente INVITACIÓN , en caso de ser una empresa grande bastará con presentar 
manifestación por escrito de este hecho . 
  
DOCUMENTO 10 . Escrito  preferentemente en papel membretado d e la  PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que conoce 
y acepta el contenido y alcance de la INVITACIÓN , de los Anexos y de las condiciones 
establecidas en estos documentos, a sí como de las modificaciones que,  en su caso, se 
deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones.  
 
DOCUMENTO 11 . Escrito  de confidencialidad preferentemente en papel membretado de 
la PERSONA LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste 
que, en caso de resultar adjudicad a, se obliga a preservar y a mantener con carácter de 
confidencial, todos los datos y toda la información que  la CONVOCANTE  le haga de su 
conocimiento con motivo de la contratación del  ARRENDAMIENTO , así como los informes 
que arrojen estos, por lo que deberá mantener la información con dicho carácter de 
confidencial y no podrá revelarla, resultándole prohibido divulgar o tras mitir a terceros, ni 
siquiera con fines académicos o científicos, todos los datos e informaciones que lleguen a 
su conocimiento con motivo de esta INVITACIÓN , por lo que mantendrá absoluta 
confidencialidad inclusive después de terminada la vigencia del CON TRATO  ESPECÍFICO . 
En el entendido que la información confidencial es y continuará siendo propiedad exclusiva 
de  la CONVOCANTE . Lo anterior sin detrimento de las excepciones previstas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF  4-may -2015). 
 
DOCUMENTO 12 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la  PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que, en caso 
de resultar adjudicado, se compromete a entregar, previo a la firma del CONTRATO  
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ESPECÍFICO , opinión de cumplimiento en sentido positivo emitida por el SAT, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, de conformidad con los términos de la 
dispo sición 2.1.31., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 20 21, publicada el viernes 2 9 de 
diciembre de 20 20 en el Diario Oficial de la Federación . 
 
Junto al escrito requerido, se deberá adjuntar documento en el que conste la opinión 
de cumplimiento vigente a la fecha de presentación de proposiciones y en sentido 
positivo emitida por el SAT.  
 
DOCUMENTO 13 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la  PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que, en caso 
de resultar adjudicado, se compromete a entregar,  previo a la firma del CONTRATO  
ESPECÍFICO , opinión de cumplimiento en sentido positivo  emitida por el IMSS, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de segu ridad social,  de conformidad 
con las reglas Primera y Segunda de las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , emitidas 
mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, publicado el viernes 
27 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización 
para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social  publicada el viernes 3 de abril de 
2015, el citado órgano informativo.  
 
Junto al escrito requerido, se deberá adjuntar documento en el que conste la opinión 
de cumplimiento vigente a la f echa de presentación de proposiciones y en sentido 
positivo emitida por el IMSS.  
 
DOCUMENTO 1 4 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal manifieste que, en caso 
de resultar adjudicada, se compromete a entregar,  previo a la firma del CONTRATO  
ESPECÍFICO , Constancia de situación  fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de des cuentos  emitida por INFONAVIT , de conformidad con las reglas Primera, Segunda, 
Tercera, Cuarta y Quinta de las  Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , publicad o el 
miércoles  28 de junio  de 2017, en el Diario Oficial de la Federación . 
 
Junto al escrito requerido, se deberá adjuntar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por INFONAVIT en 
ȺǍ ɵʔǸ ɾǸ țǍȓǍ ǪɐɅɾʌǍɶ ɵʔǸ ȺǍ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ Ǹɾ Ẍ¸Ã ɾǸ 
ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍɶɐɅ ǍǱǸʔǱɐɾ ǍɅʌǸ ǸȺ uɅȒɐɅǍʬȡʌẍṣ 
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5.- REQUISITOS QUE LAS PERSONAS LICITANTES DEBEN CUMPLIR  

 
5.1. PROPUESTA TÉCNICA . 
 
Conforme al artículo 50, primer párrafo del  REGLAMENTO , la propuesta técnica  se 
integrará con la documentación que a continuación se describe, misma que se elaborará 
preferentemente  en papel membretado de la  PERSONA LICITANTE  y formará parte 
integral de la  proposición presentada, la cual deberá ser firmada electrónicamente . 
 
Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de 
los documentos que integren la propuesta técnica , deberán estar foliados en todas y cada 
una de las hojas que los integren.  
 
PROPUESTA TÉCNICA:  
 
Las personas licitantes deberán presentar su propuesta técnica  utilizando el ANEXO 
TÉCNICO , ANEXO 1  de la presente INVITACIÓN  o en formato libre , describiendo  
detalladamente, de manera clara y precisa las condiciones y características del 
ARRENDAMIENTO , tomando como base todas y cada una de las especificaciones técnicas, 
condiciones y requerimientos que se indican en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1  y lo que 
resulte de la(s) Junta (s) de Aclaración (es). 
 
Adicionalmente deberá contener  lo siguiente:  
 
DOCUMENTO 1 . Con fundamento en el artículo 35  primer y segundo párrafo  del 
REGLAMENTO , las PERSONAS LICITANTES  deberán anexar en su proposición técnica un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad 
mexicana . 
 
La PERSONA LICITANTE  podrá presentar el escrito aludido, en formato libre o utilizando el 
formato del ANEXO A  de la presente INVITACIÓN , preferentemente en papel membretado, 
firmado por la  Persona Apoderada  o Representante Legal . 
 
DOCUMENTO 2. Manifestación  por escrito  preferentemente  en papel membretado de la  
PERSONA LICITANTE  en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  declare que:  
se compromete a respetar y cumplir con las condiciones, características técnicas y garantice 
la calidad del ARRENDAMIENTO ofrecido, conforme a la información que se describe en el 
ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 . Con fundamento en el artículo 53 segundo párrafo de la  LEY, 
asimismo deberá indi car  que queda obligado ante la CONVOCANTE  a responder de l as 
deficiencias, incumplimiento y  mala calidad en el  ARRENDAMIENTO , y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO  
ESPECÍFICO  respectivo y en la legislación aplicable . 
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DOCUMENTO 3. Manifestación  por escrito  preferentemente  en papel membretado de la  
PERSONA LICITANTE  en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  señale que: 
cuenta con la infraestructura , capacidad técnica , financiera requerida en el ANEXO 
TÉCNICO , ANEXO 1  y además  cuenta con el personal capacitado y suficiente para la 
presta ción del  ARRENDAMIENTO . 
 
Para la evaluación técnica correspondiente, el área técnica y/o requirente  realizará  la 
evaluación cualitativa y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados.  
 
5.2. PROPUESTA ECONÓMICA . 
 
Conforme al artículo 50, primer párrafo del  REGLAMENTO . La propuesta económica  se 
integrará con la documentación que a continuación se describe, misma que se elaborará 
preferentemente  en papel membretado de la  PERSONA LICITANTE  y formará parte 
integral de la proposición presentada, la cual deberá ser firmada electrónicamente . 
 
Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de 
los documentos que integren la propuesta económica , deberán estar fol iados en todas y 
cada una de las hojas que los integren.  
 
Solamente serán consideradas para la evaluación económica las proposiciones que hayan 
cumplido con todos los requerimientos Legales, Administrativos y Técnicos , establecidos 
en la presente INVITACIÓ N. 
 
El formato por medio del cual las personas licitantes presentarán la cotización  deberá 
contener además los siguientes datos:  
 
¶ PARTIDAS 14, 16, 17, 21, 23, 24, 25 y 29 , partida, perfil, descripción, unidad de medida, 
cantidad, precio mensual unitario, precio total 3 1 meses,  subtotal, I.V.A. y Total , utilizando 
preferentemente para este fin el ANEXO 13  de la presente INVITACIÓN . 
 
El importe deberá expresarse con dos decimales (0.00) , en caso de que algún precio 
unitario o importe sea expresado con tres o más decimales,  la CONVOCANTE  considerará 
los dos primeros decimales del referido precio  y no se harán ajustes con los restantes . 
 
La PERSONA LICITANTE  deberá señalar en su propuesta económica  que el precio del 
ARRENDAMIENTO  ofertado será fijo  e incondicionado  durante la vigencia de l 
CONTRATO  ESPECÍFICO  y expresarse en moneda nacional  (peso mexicano), así como que 
el precio ofertado ya considera todos los costos hasta la conclusión total del contrato  
específico . 
 
6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE  LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN  DEL 

CONTRATO  ESPECÍFICO . 
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Los criterios en que se fundamenta la evaluación de las proposiciones y la adjudicación del 
contrato específico serán los siguientes:  

Con fundamento en el artículo 51 del REGLAMENTO , para esta INVITACIÓN  se utilizará el 
criterio  de evaluación binario, toda  vez que los servicios requeridos en esta INVITACIÓN  se 
encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante para adjudicarlos es 
que cumplan con los requisitos solicitados y el precio más bajo.  

En este caso la CONVOCANTE  deberá verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la INVITACIÓN ; mediante la utilización del criterio 
de evaluación binario, por el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos 
por la co nvocante y oferte el precio más bajo. En este supuesto, la CONVOCANTE  evaluará 
al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas  
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.  
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN . 
 
La adjud icación del ARRENDAMIENTO  será por PARTIDA  (S) completa , a la PERSONA 
LICITANTE cuya proposición resulte solvente conforme a los procedimientos que marcan 
los artículos 36 y 36 Bis de la  LEY, y que cumpla con los requisitos Legales, Administrativos, 
Técnicos y Económicos solicitados por la SESNA  de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO , 
ANEXO 1  de la presente INVITACIÓN  y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, pr evia evaluación de las proposiciones.  
 
De acuerdo con lo anterior, se emitirá el Fallo del procedimiento y el CONTRATO  
ESPECÍFICO  se adjudicará a la PERSONA LICITANTE  que presente la proposición solvente 
con el precio más bajo para la totalidad de las PARTIDAS , considerando que su precio 
resultó ser aceptable y conveniente, a fin de garantizar las mejores condiciones para la 
SESNA , utilizando para la evaluación el crit erio de evaluación binario . 
 
Para adjudicar el CONTRATO  ESPECÍFICO  que se derive del presente procedimiento de 
contratación, La PERSONA LICITANTE  deberá cumplir con todos los aspectos y requisitos 
que integran la presente INVITACIÓN .  
 
Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de la  LEY, los criterios que se aplicarán para 
evaluar las proposiciones serán los siguientes:  
 

a)  En la presente INVITACIÓN , la Documentación Legal y Administrativa y 
Proposiciones, serán evaluadas utilizando el crite rio de evaluación binario . 
 

b)  Se verificará que las proposiciones incluyan la información, los documentos y los 
requisitos solicitados en la presente INVITACIÓN  y los que se deriven de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones, de conformidad con lo señalado en el nume ral 3.4 . de la presente 
INVITACIÓN . 
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c)  Se realizará la evaluación de las proposiciones comparando entre sí, en forma 
equivalente, todas las condiciones ofrecidas por las personas  licitantes.  

 
d)  En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente 

INVITACIÓN  sea rebasado por las proposiciones presentadas, la SESNA  podrá 
efectuar reducciones hasta del 10% (diez por ciento ) de la s partida s materia de la 
presente INVITACIÓN , de conf ormidad con lo previsto en el artículo 56 del  
REGLAMENTO .  

e)  En caso de empate en la propuesta económica, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
36 Bis, segundo párrafo de la LEY. 

 
f)  De subsistir el empate en la propuesta económica entre las personas que inte gren el 

sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, se aplicará lo 
establecido en el artículo 54 primero, segundo y tercer párrafos del REGLAMENTO . 
 

g)  No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la SESNA  que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción 
de los actos de la presente INVITACIÓN ; así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. En ningún 
caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las proposiciones presentadas . 
 

La SESNA  podrá desechar las proposiciones, cuyos precios no resulten aceptables ni 
convenientes para los intereses de SESNA . 
 
6.1. ASPECTOS A EVALUAR.  

 
6.1.1. LEGAL Y ADMINISTRATIVO.  
 
Se evaluará que los documentos solicitados en el punto 4.1 . de la presente INVITACIÓN  
inherentes a los aspectos Legales y Administrativos, cumplan con lo solicitado y hayan sido 
entregados en su totalidad; salvo aquellos documentos que sean considerados como 
opcionales, o bien, no afecten la solvencia d e la proposición . 
 
6.1.2. TÉCNICO.  
 
Se evalu ará el cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del 
ARRENDAMIENTO  conforme a lo estipulado en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , así como a 
la evaluación que se realizará respecto de los documentos solicitados en el punto  5.1. de la 
presente INVITACIÓN . 
 
No se aceptarán propuestas que cubran parcialmente lo solicitado.  
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Para esta evaluación, la  Dirección General de Administración por conducto del Área  
requirente  elaborará un Dictamen de Evaluación Técnica relativo al cumplimient o de los 
aspectos técnicos indicados en el punto 5.1 . y ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1  de la presente 
INVITACIÓN , y determinará cuales  propuestas técnicas cumplen con los requisitos 
solicitados y las que no cumplen con los mismos, y especificará los motivos y causa s de 
incumplimiento con base en la información técnica proporcionada por las personas  
licitantes. El Dictamen de Evaluación Té cnica mencionado será firmado por la persona 
servidora pública  que lo elaborará y el responsable de su verificación y/o autorización.  
 
6.1.3. ECONÓMICO.  
 
Sólo serán evaluadas las propuestas económicas de las personas licitantes que hayan 
cumplido con la documentación legal Ṿ administrativa solicitada en el punto 4.1 ., así como 
con todos los aspectos técnicos solicitados en el punto  5.1. y ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1  de 
la presente INVITACIÓN . 
 
Para el análisis y evaluación de los aspe ctos económicos, la SESNA  elaborará un cuadro 
comparativo de los precios cotizados por las personas  licitantes, a efecto de determinar la 
oferta solvente y el precio más bajo,  y/o en su caso  considerando el PRECIO NO ACEPTABLE  
y el PRECIO CONVENIENTE , de conformidad con el punto 5.2 . de la presente INVITACIÓN .  
 
Las PERSONAS LICITANTES  deberán presentar su costo unitario diario y mensual  del 
ARRENDAMIENTO , por lo que deberán incluir precios fijos y en ningún caso procederán 
ajustes, ya que la SESNA  únicamente pagará el precio ofertado por la PERSONA LICITANTE  
adjudicad a, más el IVA correspondiente.  
 
Las personas licitantes deberán presentar su propuesta e conómica conforme al ANEXO 13 . 
 
En apego a lo dispuesto por el artículo 51  del  REGLAMENTO , la CONVOCANTE  determinará 
los PRECIOS NO ACEPTABLES  y los PRECIOS CONVENIENTES , conforme a lo siguiente:  
 
I) DETERMINACIÓN DEL PRECIO NO ACEPTABLE.  
 
Por lo dispuesto en la letra A del artículo 51 del REGLAMENTO , para calcular cuando un 
PRECIO NO ES ACEPTABLE , se aplicarán las siguientes opciones:  

A.  El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo únicamente cuando se 
requiera acreditar que un pr ecio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del 
CONTRATO  ESPECÍFICO , porque resulta superior al porcentaje a que hace referencia la 
fracción XI del artículo 2 de la LEY, o para efectos de lo dispuesto en los incisos b) de la 
fracción II y a) de la fracción III del artículo 28 o primer y segundo párrafos del artículo 38 de 
la LEY.  
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Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de hacer la evaluación 
económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:  
 
I. Cuando se consi dere como referencia el precio que se observa como mediana en la 
investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:  
 
a)  Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se 
ordenarán de manera consecutiva del men or al mayor;  
 
b)  En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la 
mediana, y  
 
c)  Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos 
valores centrales y el resultado será la mediana;  
 
II.  Cuando se consideren como referencia los precios de las propuestas presentadas en 
la misma INVITACIÓN , se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas 
técnicamente y el promedio de dichas propuestas se obtendrá de la siguiente manera:  
 
a)  Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de INVITACIÓN  que se aceptaron 
técnicamente;  
  
b)  El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad 
de precios considerados en el inciso anterior, y  
 
c)  El promed io será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior.  
 
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se 
les sumará el 10% (diez por ciento) previsto . Cuando algún precio ofertado sea superior al  
resultado de ésta última operación, éste será considerado como PRECIO NO ACEPTABLE . 

II)  DETERMINACIÓN DEL PRECIO CONVENIENTE.  
 
Por lo dispuesto  en la letra B del artículo 51 del  REGLAMENTO , la CONVOCANTE  para 
calcular cuando un PRECIO ES CONVENIENTE  llevará a cabo lo siguiente:  

B.  El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera 
acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio 
determinado conforme a la fracción XII del artí culo 2 de la LEY.  
 
Para calcular cuándo un precio es conveniente, la CONVOCANTE  aplicará la siguiente 
operación:  
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I.Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en la INVITACIÓN  son aquéllos 
que se ubican dentro del rango que permita advertir q ue existe consistencia entre ellos, en 
virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña;  
 

II.De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En 
el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de  precios preponderantes, se 
deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos;  
 

III.Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el 40 % (cuarenta por ciento) fijado, 
y  
 

IV.Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme 
a este apartado serán considerados PRECIOS CONVENIENTES . 
 
Cuando  se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, sólo habrá lugar 
a su rectificación por parte de la CONVOCANTE  cuando, la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del  
REGLAMENTO , en caso de que  la PERSONA LICITANTE  no aceptara la rectificación 
propuesta por la CONVOCANTE , se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
46 de la  LEY. 
 
6.2.  CAUSAS DE DESECHAMIENTO.  

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:  
 
a)  La falta de presentación de cualquiera de los documentos solicitados en los numerales 
4.1., 5.1., 5.2. y ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , a excepción  de los documentos señalados en los 
incisos: e) , y f)  del  numeral 6.3. de la presente INVITACIÓN . Así como se omita algún dato 
previsto en  los modelos de los anexos de los documentos solicitados en los numerales antes 
señalados.  
 
b)  En caso de que la identificación oficial no se encuentre vigente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 fracción X del REGLAMENTO . 
 
c)  Que no cumplan con alguno de los requisitos o características establecidas en la 
presente INVITACIÓN  o los que se deriven del acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, que 
afecten directamente la solvencia de la proposición.  
 
d)  Cuando la documentación legal -administrativa, así como las proposiciones presenten 
información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o inconsistencias 
respecto del cumplimiento, presente contradicciones entre los diversos documentos, o 
bien, exis ta contradicción en los datos asentados en los documentos solicitados o en las 
propias proposiciones.  
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e)  Cuando se solicite información de algún dato o datos en particular, en uno o más 
documentos y este o estos sea(n) omitido(s) y/o este o estos difieran un o del otro  y afecten 
la solvencia de la proposición . 
 
f)  De conformidad con el artículo 50 del REGLAMENTO , cuando de manera individual, la 
documentación solicitada en los puntos  4.1., 5.1. ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1  y 5.2., carezcan 
absolutamente de número de folio . 
 
g)  Cuando se compruebe que alguna PERSONA  LICITANTE  ha acordado con otro u otros 
elevar el precio de l ARRENDAMIENTO  solicitado en la presente INVITACIÓN , o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una vent aja sobre l as demás personas licitantes.  
 
h)  En caso de que la propuesta económica  no coincida con los términos de la propuesta 
técnica . 
 
i)  Cuando las personas licitantes presenten más de una proposición . 
 
j)  Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español.  
 
k)  Cuando la PERSONA LICITANTE  se encuentre en alguno de los supuestos establecidos 
por los artículos  50 y 60 de la  LEY. 
 
l)  Cuando se solicite en algún escrito la manifestación Ẍ=ǍȲɐ æɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ EǸǪȡɶ ĞǸɶǱǍǱẍ 
y esta leyenda sea omitida en  el documento correspondiente.  
 
m)  Cuando las personas licitantes se encuentren inhabilitados por resolución de la 
SECRETARÍA . 
  
n)  Cuando presenten documentos NO legibles, alterados o tachados.  
 
o)  Cuando las propuestas presentadas por medios remotos de comunicación electrónica 
a través de CompraNet , no se encuentren firmadas electrónicamente, es decir, utilizando la 
E. FIRMA  que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformi dad 
con el ACUERDO .  
 
p)  La falta de algún dato en cualquiera de los campos que conforman la tabla de la 
propuesta económica  ANEXO 13 , que impidan realizar la evaluación económica 
correspondiente.  
 
q)  Cuando no presente escritos legales o administrativos que sea n obligatorios.  

 
r)  Cuando  la CONVOCANTE  considere que  los precios no son convenientes o determine 
que son no aceptables  de conformidad a lo establecido en el artículo 51 último párrafo del 
REGLAMENTO.  
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6.3. REQUISITOS QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.  
 
Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, que no 
afectan la solvencia de la proposición y que,  por lo tanto, NO  serán  motivo para DESECHAR  
la Proposición:  
 
a)  El proponer un plazo menor al solicitado para la prestación del ARRENDAMIENTO , 
en cuyo caso, prevalecerá el plazo estipulado en la INVITACIÓN ; 
 
b)  El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica  o económica;  
 
c)  El no observar los formatos establecidos, esto si se proporciona de manera clara y 
completa  la información requerida;  
 
d)  El omitir presentar el  ANEXO 5  de la presente INVITACIÓN ; 
 
e)  El omitir presentar los Documento s 6, 7,  8, 10, 12, 13 y 14 señalado s en el punto 4.1 
de la presente INVITACIÓN ; 
 
f)  El omitir presentar el ANEXO 18  señalado en el numeral  8.24 . de la presente 
INVITACIÓN , el cual se considera como OPCIONAL  para la persona licitante . 
 
g)  En el caso de que alguna o algunas de las hojas de los documentos que integran la 
documentación Legal Ṿ Administrativa, propuesta técnica  y/o propuesta económica , 
carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la 
CONV OCANTE  no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte una hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma,  la CONVOCANTE  tampoco  podrá desechar la 
proposición.  
   
De conformidad con lo estipulado en el artículo 36 último párrafo de la  LEY, en ningún caso  
la CONVOCANTE  o las personas licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas . 
 
7.- ASPECTOS A CONSIDERAR EN CADA UNO DE LOS ACTOS DEL PROCE DIMIE NTO DE 

CONTRATACIÓN . 
 
7.1. AVISO DE PERIODO DE ENTREGA DE ACTAS DE LOS ACTOS LICITATORIOS . 
 
Se da aviso que las actas de: Junta de aclaraciones, Presentación y  Apertura de 
proposiciones , y Fallo, se difundirán en CompraNet en el sitio 
https://compranet.hacienda.gob.mx , para efectos de su notificación por tratarse de un 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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evento electrónico. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación pe rsonal, lo anterior con 
fundamento en el artículo 37 bis de la LEY.  
  
Las actas correspondientes a los actos señalados en los puntos 3.4 ., 3.5. y 3.6. se colocarán 
en un lugar visible del vestíbulo de acceso a las Oficinas de  la CONVOCANTE  por un término 
no menor de cinco días hábiles posteriores a la celebración de cada evento.  
 
7.2. Se podrá invita r a las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u 
Organizaciones No Gubernamentales, así como a cualquier persona física o moral, que,  sin 
haber obtenido la presente INVITACIÓN , manifiesten interés de estar presentes como 
observadores en los actos pú blicos del proceso licitatorio, registrando su asistencia sin estar 
facultados para intervenir activamente en cualquier forma en los mismos.  
 
7.3. REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC). De conformidad 
con lo dispuesto en el ACUERDO, SE INVITA  a lo s licitantes, se inscriban en el Registro Único 
de Proveedores y Contratistas (RUPC) a través de la siguiente página: 
https://www.gob.mx/com pranet/acciones -y-programas/registro -unico -de -proveedores -y-
contratistas -rupc . Lo anterior, a efecto de cumplimentar de manera adecuada, en su caso, 
los datos del CONTRATO  ESPECÍFICO  Adjudicado en CompraNet.  

 

7.4.  PROHIBICIÓN DEL USO DE APARATOS DE COMUNICACIÓN.  
 
La CONVOCANTE  determina que durante el desarrollo de los actos NO  se podrá:  
 
a)  Hacer uso de cualquier equipo electrónico que permita la conexión a salas de Chat, 
mensajes instantáneos, correos electrónicos o cualquier otra herramienta que pued a 
distraer la atención de los asistentes en dichos actos;  
 
b)  Hacer uso de teléfonos celulares dentro de la sala donde se realice cualquiera de los 
actos inherentes a esta  INVITACIÓN . 
 

 
8.- ASPECTOS NORMATIVOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS LICITANTES 

QUE PARTICIPEN EN LA PRESENTE INVITACIÓN . 
 

 
8.1. MARCO NORMATIVO.  
 
Las PERSONAS LICITANTES  al participar en la presente INVITACIÓN  aceptan que conocen 
la LEY, su REGLAMENTO , la presente  convocatoria en la cual se establecen las bases de la  
INVITACIÓN  y demás preceptos Legales, así como las normas jurídicas aplicables a los 
procedimientos de contratación para las entidades de la Administración Pública Federal.  
 

https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/registro-unico-de-proveedores-y-contratistas-rupc
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/registro-unico-de-proveedores-y-contratistas-rupc
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Para efectos de la LEY y su  REGLAMENTO , la presente INVITACIÓN , el CONTRATO  
ESPECÍFICO  y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y 
obligaciones, por lo que, todo lo no previsto expresamente en dicho CONTRATO  
ESPECÍFICO , se regirá por las disposiciones relativas contenidas en la misma LEY, su 
REGLAMENTO  y, supletoriamente, el Código Civil Federal y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, conforme a lo señalado en los artículos 11 y 45 , penúltimo párrafo de la  LEY. 
 
En caso de discrepancia entre la INVITACIÓN  y el CONTRATO  ESPECÍFICO , prevalecerá lo 
establecido en la INVITACIÓN , conforme a lo señalado en el artículo 81, fracción IV del  
REGLAMENTO . 
 
8.2.  MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE A LA CONVOCATORIA . 
 
La CONVOCANTE  podrá modificar la presente CONVOCATORIA , siempre y cuando los 
cambios sean con base en lo establecido en el artículo 33 de la LEY, sin limitar la libre 
participación de l as personas  licitantes, la CONVOCANTE  podrá modificar aspectos 
establecidos en la presente CONVOCATORIA , a más tardar el sépt imo día natural previo al 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones 
en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen. Las personas 
licitantes podrán concurrir ante  la CONVOCANTE  pa ra conocer de manera específica las 
modificaciones respectivas; sin embargo, si las modificaciones se derivan de la(s) Junta(s) 
de Aclaraciones, no se efectuará la publicación señalada, y se entregará a cada uno de los 
participantes copia del acta correspo ndiente, además de su publicación en CompraNet.  
  
Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución del  ARRENDAMIENTO  
requerido o en una variación significativa de sus características.  
 
8.3.  SUSPENSIÓN DE LA INVITACIÓN . 
  
La CONVOCANTE  podrá suspender la INVITACIÓN , en los siguientes casos:  
 
a) En caso fortuito o fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.  
 
b)  Cuando concurran razones de interés general.  
 
c)  Cuando así lo determine la SECRETARÍA  o el OIC  con motivo de su intervención de 
conformidad con el artículo 70 de la  LEY. 
 
Desaparecidas las causas que hubieran motivado la suspensión de la INVITACIÓN , se 
reanudará la misma, comunicando su continuación por escrito a todos los licitantes, 
subrayándose que en este caso podrán participar solamente aquellos que no hubieran sido 
desechadas sus proposiciones.  
 
8.4.  DECLARACIÓN DE INVITACIÓN  DESIERTA.  
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Se declarará desierta la presente INVITACIÓN  cuando:  
 

 Ning una PERSONA  LICITANTE  presente proposiciones en el lugar, fecha y horario 
establecidos.  
 

 La totalidad de las proposiciones presentadas no cubran los requisitos solicitados en la 
presente INVITACIÓN  que afecten directamente la solvencia.  
  

 El precio cotizado por las personas licitantes no sea aceptable y/o conveniente para  la 
CONVOCANTE . 
 

 Cuando las propuestas presentadas rebasen el presupuesto autorizado para la 
presente INVITACIÓN  y la CONVOCANTE  no esté en condiciones de efectuar reducciones 
conforme al artículo 56 del REGLAMENTO . 
 

 Ning una PERSONA  LICITANTE  presente proposición  para la presente INVITACIÓN .  
 
8.5.  CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN . 
 
De conformidad con el artículo 38 , cuarto párrafo de la  LEY, se podrá cancelar la 
INVITACIÓN , en los siguientes casos:  
 
a) En caso fortuito o fuerza mayor.  
 
b)  En caso de que existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la 
extinción de la necesidad para la contratación del ARRENDAMIENTO . 
 
c) O que de continuarse con el procedimiento de contratación  se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio a  la CONVOCANTE . 
 
 
8.6.  PENA CONVENCIONAL.   
 
Con fundamento en el artículo 53 de la  LEY, la PERSONA  PROVEEDOR A  acepta que, una 
vez notificado el Fallo, deberá cumplir con la prestación del ARRENDAMIENTO en los 
tiempos y términos señalados en el CONTRATO  ESPECÍFICO , de conformidad con las 
características y especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 de la 
presente INVITACIÓN  y a entera satisfacción de la CONVOCANTE , y en caso de 
incumplimiento, en la fecha pactada de inicio, a fin de resarcir los daños ocasionados en su 
operación a la CONVOCANTE , se le aplicará la pena convencional que se menc iona a 
continuación : 
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Una  pena convencional del 5% (cinco por ciento ) por cada día natural de atraso  sobre el 
monto mensual del pago previsto para los equipos no entregados, instalados, configurados 
y puestos a punto, conforme a lo descrito en el numeral 2.8.  VIGENCIA DEL CONTRATO  
ESPECÍFICO , PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DEL ARRENDAMIENTO , Plazo de 
entrega de los equipos en arrendamiento  de la presente  Convocatoria, por cada día 
natural de atraso para la respectiva contratación de la SESNA.  
 
La misma pena se aplicará en el caso de no proporcionar la mesa de ayuda dentro de los 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la adjudicación; así como el no presentar dentro de los 10 
(diez) días hábiles posteriores a la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos, la 
relación del equipo arrendado y el licenciamiento para la prestación del arrendam iento por 
parte del Proveedor a la SESNA, en el que se indique ubicación, marca, modelo y el número 
de serie de los equipos que integran el Arrendamiento de equipo de cómputo personal y 
periféricos, por cada día natural de atraso.  
 
El monto máximo de la pe na convencional no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento que es del 10% (Diez por ciento).  
 
En los entregables:  
 
El proveedor se obliga a pagar a la SESNA una pena convencional por no presentar los 
entregables mensuales en los plazos estab lecidos del presente documento. Dicha pena será 
del 5% (cinco por ciento ) por cada día natural de atraso  del valor del costo mensual del 
arrendamiento del equipo, por cada día natural de atraso, según la normatividad aplicable 
de cada una de la SESNA.  
 
El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento 
sin considerar e l impuesto del valor agregado (I.V.A), de conform idad con lo establecido en 
el artículo 53 de la LAASSP.  
 
8.7.   DEDUCTIVAS.  
 
Se aplicará una deductiva a la PERSONA PROVEEDORA  por el cumplimiento parcial o 
deficiente en el arrendamiento. Dicha deductiva corresponderá del 5% (cinco por ciento ) 
por cada día natural de atraso  sobre el monto de la facturación del mes inmediato anterior 
correspondiente al equipo que no sea sustituid o o reparado en los términos y plazos 
establecidos en el presente anexo por cada día natural de atraso, según la normatividad 
aplicable de la SESNA. Lo anterior, de conformidad en lo establecido en el artículo 53 bis de 
la LAASSP. 
 
Igual porcentaje, se apl icará como deductiva en los casos que la PERSONA PROVEEDORA  
suspenda el arrendamiento por cualquier causa injustificada, esto es fuera de los casos de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la 
normatividad aplicabl e, por cada día natural que suspenda el arrendamiento.  



 

 

 

 
 

 

                            44 de 127 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-047AYM999 -E14-2021  

NÚMERO INTERNO ITP-01/2021 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

 
En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia 
sean equivalentes al importe de la garantía otorgada por la PERSONA PROVEEDORA  
adjudicado del arrendamiento, el Administrador del contrato  específico  podrá optar por 
cancelar total o parcialmente el arrendamiento  aplicando la pena convencional máxima al 
posible licitante adjudicado, lo anterior, en términos del  artículo 100 del Regla mento de la 
Ley antes citada, o bien, optar por rescindir el contrato específico en término  de la LEY. 
 
El cálculo de las deductivas correspondientes, las realizará el área técnica o requirente del 
contrato específico aplicando las mismas a la facturación correspondiente y asentándolo en 
el acta de liberación mensual del  ARRENDAMIENTO . 
 
En ningún caso, las penas convencionales y/o  deductivas podrán negociarse en especie.  
 
De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del  REGLAMENTO , el área requirente  
administrará en todo momento y vigilará el cumplimiento del CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual procederá la rescisión administrativa del 
contrato  específico  será cuando se agote el monto máximo de la garantía de cumplimiento  
equivalente al 10 % (Diez por ciento ) por ciento del importe del CONTRATO  ESPECÍFICO  
antes de IVA , contabilizando para ello conjunta o de forma separada, el importe de las penas 
convencionales y las deducciones a que Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ se haya hecho 
acreedor.  
 
8.8.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  ESPECÍFICO .  
 
La PERSONA LICITANTE  adjudicad a, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del CONTRATO  ESPECÍFIC O adjudicado y de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 48, fracción II y 49, fracción II de la LEY y 103 del REGLAMENTO , se compromete 
a: 
 
1. Entregar una garantía por la cantidad equivalente al 10% (Diez  por ciento ) del monto  
total  del  CONTRATO  ESPECÍFICO  adjudicado  antes del Impuesto al Valor Agregado, en 
pesos mexicanos e idioma español, mediante póliza de fianza expedida a favor  la 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN , por una 
institución autorizada por autoridades  mexicanas.  
 
2. Entregar a la CONVOCANTE  dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO  ESPECÍFICO  adjudicado el original de la póliza de fianza, en la Dirección 
General de Administración y por conducto de la Dirección de Recursos Material es y Servicios 
Generales , ubicada en Avenida Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, 
Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800 en la Ciudad de 
México . La falta de presentación de la garantía de cumplimiento en el plazo concedido  dará 
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como consecuencia el inicio del proceso de rescisión por incumplimiento de los 
requerimientos para formalizar el CONTRATO  ESPECÍFICO  adjudicado . 
 
3. Que la vigencia de la fian za deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de forma tal que no podrá establecer o estipularse plazo alguno que limite su 
vigencia, lo cual no deberá confundirse con los plazos para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el  CONTRATO  ESPECÍFICO  adjudicado . La garantía de 
cumplimiento para este procedimiento será divisible . 
 
La póliza de fianza deberá prever, como mínimo, lo siguiente:  
 
a) La información correspondiente al número de CONTRATO  ESPECÍFICO , fecha de firma 
y especificaciones de las obligaciones garantizadas derivadas del CONTRATO  ESPECÍFICO .  
 
b)  La indicación del importe total garantizado con número y letra.  
 
c)  Señalamiento del nombre, denominación o razón social de la  PERSONA LICITANTE  
adjudica do.  
 
d)  Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
e)  Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales y será liberada cuando el ARRENDAMIENTO  haya 
concluido  y bajo manifestación expresa y por escrito del  área técnica y/o requirente  lo cual 
se hará constar en acta de conclusión del ARRENDAMIENTO . 
 
f)  Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice   y continuará vigente en caso de que se conceda ampliación al plazo pactado para 
el cumplimiento del CONTRATO  ESPECÍFICO , así como durante la substanciación de todos 
los recursos legales o de los juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución 
definitiva por autoridad competente que quede firme, de forma tal que su vigencia no 
podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del CONTRATO  ESPECÍFICO  principal o 
fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia.  
 
g)  Que la afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el crédito, acto o 
CONTRATO  ESPECÍFICO  a que esta póliza se refiere, aun en caso de que se otorgue 
prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte del acreedor para el cumplimiento 
total de las obligaciones que se garantizan, por lo que la afianzadora renuncia 
expresamente al derecho q ue le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.  
 
h)  Que en caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la 
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Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, procedimiento al que también se sujetará para 
el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 283 del mismo 
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza r equerida.  
 
i)  Que la institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución 
establecido en los artículos 178, 279, 280, 281, 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.  
 
j)  Que la afianzadora acepta someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando a la que pudiese corresponderle por razón 
de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.  
  
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de la  PERSONA LICITANTE  
adjudicad a y éste efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, la CONVOCANTE  
deberá cancelar la fianza respectiva.  
 
La CONVOCANTE  dará como válida la fianza de garantía del CONTRATO  ESPECÍFICO , una 
vez que se verifique la autenticidad de la misma a través de la Asociación de Compañías 
Afianzadoras de México, A.C.  y/o con la afianzadora correspondiente . 
 
La PERSONA PROVEEDOR A para el cumplimiento de sus obligaciones, derivados de la 
formalización de convenios modificatorios de ampliación al monto, plazo o vigencia del 
CONTRATO  ESPECÍFICO , deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza en los 
términos establecidos e n la cláusula correspondiente del CONTRATO  ESPECÍFICO  
adjudicado.  
 
La CONVOCANTE  determina que, en caso de que la PERSONA  PROVEEDOR A  no entregue 
la fianza en el tiempo establecido, se procederá a la rescisión del CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
La CONVOCANTE  podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del CONTRATO  
ESPECÍFICO , cuando la PERSONA LICITANTE  adjudicado  incumpla con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el mism o en la prestación del ARRENDAMIENTO . 
 
8.9.  MONEDA QUE DEBERÁ UTILIZARSE.  
 
Las personas licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional ( peso 
mexicano $ ). 
 
8.10. IMPUESTOS Y DERECHOS.  
 
La CONVOCANTE  pagará únicamente el importe correspondiente al IVA, por lo que la 
persona licitante  en su propuesta económica  deberá indicar desglosado dicho impuesto.  
 
8.11. INALTERABILIDAD DE LOS PRECIOS.  
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No habrá modificación a los precios ofertados por las personas licitantes en su propuesta 
económica , por lo que serán coincidentes con los incluidos en el CONTRATO  ESPECÍFICO  
respectivo.  
 
Con base en lo anterior, los precios ofertados serán fijos y deberán  incluir todos los costos, 
considerando las características del CONTRATO  ESPECÍFICO  que requiere  la 
CONVOCANTE , por lo que la persona licitante  no podrá agregar con posterioridad ningún 
costo extra, siendo inalterables los precios durante la vigencia de la propuesta y el 
CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
8.12. FORMA Y CONDICIONES DE  PAGO .  
 
Para el presente procedimiento de INVITACIÓN , la CONVOCANTE  NO otorgará anticipo.  
 
El pago correspondiente se realizará sin exceder de veinte días naturales , contados a partir 
de la recepción de l COMPROBANTE FISCAL DIGITAL  y presentación de acta de liberación 
emitida por el área técnica y/o requirente administradora del contrato  específico , de lunes 
a viernes, en días hábiles en horario de 09:00 a 13:00 horas. Asimismo, el COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL  deberá contener todos los datos y registros requeridos por las 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
El pag o será a mes vencido y  quedará condicionado proporcionalmente, al pago que la 
PERSONA PROVEEDORA  deba efectuar por concepto de penas convencionales de ser el 
caso, en el entendido del supuesto que sea rescindido el CONTRATO  ESPECÍFICO , no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimien to.  
 
La CONVOCANTE  realizará los descuentos en la facturación correspondiente por concepto 
de DEDUCTIVAS  a través de notas de crédito , las cuales deberán contener todos los datos 
y registros requeridos por las disposiciones fiscales aplicables.   
 
La CONVOCANTE  efectuará el pago mediante transferencia electrónica, para lo cual la 
PERSONA PROVEEDORA  deberá cubrir los requisitos  establecidos por la  Dirección General 
de Administración y por conducto de la Dirección de Programación y Presupuesto  que se 
detallan en el ANEXO 14 . 
 
En caso de que  el COMPROBANTE FISCAL DIGITAL  entregado  por la PERSONA 
PROVEEDORA  para su pago presente errores o deficiencias,  la CONVOCANTE  dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a  la PERSONA  
PROVEEDOR A  las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que la PERSONA PROVEEDORA  presente las correcciones 
no se computará para efectos del artículo 51 de la LEY. 
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la PERSONA PROVEEDORA , éste deberá 
reintegrar las cantidades cobradas indebidamente, más los intereses correspondientes, 
conforme a la tasa establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días na turales desde la fecha del 
pago, hasta aquella en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de  la 
CONVOCANTE . 
 
Nota: Para el trámite de pago, se deberá contar con el visto bueno del Titular de la Dirección 
General de Administración de la CONVOCANTE  y por conducto de la Dirección de Política 
y Estrategia de Comunicación  como área encargada de la administración del CONTRATO  
ESPECÍFICO . 
 
8.13. AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS.  
 
Con base a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal que corresponda, la CONVOCANTE  hace una atenta invitación  a los proveedores para 
que se afilien al programa de Cadenas Productivas, con el único requerimiento de 
inscribirse y contar con el servicio de Internet o teléfono.  
 
La PERSONA LICITANTE  adjudicad a, con base en la información que se indica en el ANEXO 
15 PROGRAMA CADENAS PRODUCTIVAS podrá iniciar su afiliación en un plazo no mayor 
a cinco días naturales p osteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 5089 6107 o 
al 01 800 nafinsa (01 -800 -6234672), o acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. 
donde se le atenderá para el proceso de afiliación.  
 
También cuenta con un esquema de factoraje que está a disposición de todos las personas  
proveedor as en adquisiciones de la Administración Federal. Para aquell as personas 
proveedor as que estén interesados en utilizar este esquema de factoraje, al respecto 
encontrará mayor información en la página Web de Nacional Financiera: 
http://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas -productivas/   
 
La afiliación al programa es por única vez, por lo que no es necesario realizar el proceso de 
nueva cuenta en alguna otra dependencia o entidad, además de que no tiene ningún costo.  
 
8.14. IMPOSIBILIDAD DE NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 26, séptimo párrafo de la  LEY, ninguna de 
las condiciones contenidas en la presente INVITACIÓN , así como en las proposiciones 
presentadas por las personas licitantes podrán  ser negociadas.  
 
8.15. IMPEDIMENTO PARA RECIBIR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO S. 
 

http://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/
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No se recibirán proposiciones, ni se celebrará CONTRATO  ESPECÍFICO  alguno con las 
personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos señalados en 
los artículos 50 y 60 de la  LEY. 
 
8.16. MODIFICACIONES AL CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
Dentro de su presupuesto aprobado y disponible,  la CONVOCANTE  bajo su responsabilidad 
y por razones fundadas y explícitas, podrá acordar el incremento de  los monto s del 
CONTRATO  ESPECÍFICO , mediante modificación a su CONTRATO  ESPECÍFICO  vigente, 
siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20%  (veinte por ciento ) del 
monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y 
el precio de l ARRENDAMIEN TO sea igual al pactado originalmente, en términos de l artículo  
52 de la  LEY. 
 
Cualquier modificación al CONTRATO  ESPECÍFICO  deberá formalizarse por escrito y deberá 
ser suscrito por las personas servidoras públicas  que lo hayan hecho en el CONTRATO  
ESPECÍFICO , o quién(es) lo sustituya(n) o esté(n) facultado(s) para ello.  
 
8.17. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
La CONVOCANTE  podrá iniciar el procedimiento de rescisión del CONTRATO  ESPECÍFICO  
derivado de la presente INVITACIÓN , en cualquier momento cuando la PERSONA 
LICITANTE  adjudicado  incurra en incumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con 
el artículo 54 de la  LEY o en alguno de los siguientes casos:  
 
1. Cuando  Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ no cumpla con cualquiera de las 
especificaciones, características del ARRENDAMIENTO , plazos para la prestación del 
mismo, las condiciones establecidas en el contrato  específico , así como  con las contenidas 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 
y demás disposiciones administrativas sobre la materia.  
 
2. Si Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ es declarad a en concurso mercantil en los términos 
de la Ley de Concursos Mercantiles, o cualquier circunstancia análoga que afecte su 
presupuesto.  
 
3. Por no entregar Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ la garantía solicitada del contrato  
específico , a menos que se le haya exceptua do de su presentación.  
 
4.  Por resolución de autoridad competente que impida a Ẍ¬! æMéñÃ¸! 
æéÃĞMMEÃé!ẍ el cumplimiento de las obligaciones contraídas.  
 
5. Cuando se agote el monto máximo de la garantía de cumplimiento, contabilizando 
para ello conjunta o de form a separada, el importe de las penas convencionales y las 
deducciones a que Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ se haya hecho acreedor.  
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6. Cuando se agote el límite máximo de aplicación por concepto de deducción de 
pagos.  
 
7. Por cualquier otra causa imputable a  Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ o a su personal 
que impida total o parcialmente el cumplimiento de este contrato  específico . 
 
LA CONVOCANTE  llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión de conformidad con el 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 
de su Reglamento.  
 
En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de l a garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.  
 
De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, concluido el procedimiento de rescisión, se  
formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se comunique la rescisión, debiéndose indicar los pagos que 
deban efectuarse y demás circunstancias del caso.  
 
Asimismo, de conformi dad con el artículo 54 Bis de la LEY, CONVOCANTE  podrá dar por 
terminado anticipadamente el CONTRATO  ESPECÍFICO  correspondiente, sin necesidad de 
que medie resolución judicial alguna, por razones de interés general o cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de contar con el servicio  originalmente requerido  y se 
demuestre que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones pactadas se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a  la CONVOCANTE , o se determine la nulidad de los actos 
que dieron origen al CONTRATO  ESPECÍFICO  con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la SECRETARÍA . Lo anterior, sin 
responsabilidad de  la CONVOCANTE . 
 
De darse este supuesto,  la CONVOCANTE  reembolsará a la PERSONA  PROVEEDOR A  los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y los mismos se relacionen directamente con la prestación del 
ARRENDAMIENTO  pactado en el CONTRATO  ESPECÍFICO . 
 
El reembolso de los gastos no recuperables que en su caso haya incurrido la PERSONA 
PROVEEDORA  se efectuará en un término que no exceda de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales  a partir de que la CONVOCANTE  haya revisado y aceptado la procedencia de la 
documentación que le presente la PERSONA PROVEEDORA  y en la que se acrediten los 
gastos no recuperables.  
 
Asimismo, se aplicará lo establecido en el artículo 102, fracción I del  REGLAMENTO , de igual 
forma, se incluirán las cláusulas estipuladas en el model o de CONTRATO  ESPECÍFICO  que 
se adjunta como ANEXO 7 . 



 

 

 

 
 

 

                            51 de 127 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-047AYM999 -E14-2021  

NÚMERO INTERNO ITP-01/2021 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

 
8.18. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.  
 
Las personas licitantes asumirán la responsabilidad total en caso de que al presentar su 
proposición y su cumplimiento infrinja patentes, marcas o violen derechos de la propiedad 
industrial de cualquier índole.  
 
Respecto a las violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo de la  PERSONA LICITANTE  o PERSONA  PROVEEDOR A  
según sea el caso. Los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que pudieran derivar 
de  la prestación del servicio , se constituirán en todo momento propiedad exclusiva de  la 
CONVOCANTE , y será pública en términos de las disposiciones lega les aplicables, con 
fundamento en el artículo 45, fracción XX de la LEY. 
 
Las personas licitantes asumirán la responsabilidad total en el caso de que,  en la prestación 
del servicio, i nfrinjan derechos de terceros en cuanto a patentes, marcas, propiedad 
industrial y/o derechos de autor.  
 
8.19. DISPOSICIONES SUPLETORIAS.  
 
En caso de duda respecto de la interpretación y cumplimiento del CONTRATO  ESPECÍFICO  
correspondiente, serán aplicables las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento , así como supletoriamente el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Feder al de 
Procedimientos Civiles y demás disposiciones aplicables.  
 
8.20.  PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.  
 
La CONVOCANTE  y la PERSONA PROVEEDORA  acuerdan que para el caso de que se 
presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del CONTRATO  
ESPECÍFICO  correspondiente, se someterán al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136 de su Reglamento. De no llegar a un 
arreglo conciliatorio quedarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante los Tribunales 
Federales.  
 
8.21. CONTROVERSIA S DE CARÁCTER JUDICIAL.  
 
Las controversias de carácter judicial que se susciten respecto del cumplimiento del 
CONTRATO  ESPECÍFICO  se resolverán ante los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México.  
 
8.22.  INCONFORMIDADES.  
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Con fundamento en lo dispuesto en el Título Sexto Capítulo Primero de la LEY, las 
personas interesadas podrán inconformarse ante la SECRETARÍA  contra los  actos del 
presente procedimiento de INVITACIÓN  que contravengan las disposiciones que rigen la 
materia de la LEY, o bien, de conformidad con lo estipulado en el artículo 39, fracción VII 
del REGLAMENTO , podrá presentarse inconformidad vía electrónica en l a página de 
Internet https://compranet.hacienda.gob.mx .   
 
La inconformidad ante la SECRETARÍA  podrá ser presentada  por escrito , a elección del 
promovente, en las oficinas de la SECRETARÍA ubicada en Avenida Insurgentes Sur N° 1735, 
Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México. C.P. 01020, o bien, en las oficinas d el OIC , ubicado 
en el  domicilio de oficinas de la CONVOCANTE . 
 
8.23.  CONTROVERSIAS EN LOS MEDIOS REMO TOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.  
 
Derivado de una situación mediante la cual se suscite una controversia relacionada con la 
información enviada por medios remotos de comunicación electrónica, la autoridad 
competente podrá so licitar a la SECRETARÍA , exhiba los archivos electrónicos que obran en 
poder de CompraNet,  así como la impresión de éstos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar conforme a las disposiciones normativas que 
resulten apli cables.  
 
8.24.  INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 
Con la finalidad de dar protección a los datos personales de los particulares, la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, establece el formato que se localiza como 
ANEXO 18  en la presente INVITACIÓN , a fin de dar cumplimiento a lo dispues to por los 
artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  (el 
Anexo 18  es opcional) . 
 
Se hace del conocimiento de las personas particulares participantes de este procedimiento 
de contratación que en el caso de los documentos que presenten y que pudieran 
encontrarse en una fuente de acceso pública (como lo es el CompraNet), esta Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción se encontrará impedida para realizar la 
reserva total o parcial de los mismos, por lo que en el supuesto de que  exista información 
considerada como confidencial, se les invita a revisar su aviso de privacidad, p articularmente 
en lo que respecta  a las finalidades del tratamiento y transferencias de datos; lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 

 
9.- SANCIONES . 

 
 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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En caso de que las PERSONAS LICITANTES  o las empresas participantes infrinjan las 
disposiciones de la LEY, el OIC podrá aplicar las sanciones que correspondan en los términos 
del Título Quinto de la LEY.  
 

 
10.- ENCUESTA DE TRANSPARENCIA . 

 
 
Se solicita llenar la encuesta de transparencia que se incluye en el ANEXO 16  de la presente 
INVITACIÓN , la cual se recomienda que se entregue o envíe a más tardar dos días hábiles 
siguientes a la emisión del fallo, a la  siguiente direcció n: 
 
Dirección General de Administración y por conducto de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales  de  la CONVOCANTE . - Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, 
Número 105, Colonia Escandón sección 1, Alcaldía Miguel Hid algo, Código Postal 11800 en la 
Ciudad de México . 

 
 

11.- NOTA INFORMATIVA . 
 

 
El Anexo 17 de la presente INVITACIÓN  presenta una Ẍ¸ɐʌǍ ȡɅȒɐɶɃǍʌȡʬǍ para participantes 
de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
MʲʌɶǍɅȲǸɶɐɾ ǸɅ ÿɶǍɅɾǍǪǪȡɐɅǸɾ >ɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾẍ, de conformidad con la 
difusión de lineamientos de la OCDE a través de Oficio Circular No. SACN/300/148 /2003 Ṿ 
SFP 03/09/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003 (Incluye reformas al Código Penal 
Federal publicadas en el D.O.F. el 23 de agosto de 2005).  
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ANEXO A  
(Papel membretado de la  PERSONA LICITANTE ). 

 
NACIONALIDAD  

 
____ de _______________ de ______ (1) 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.  
P R E S E N T E. 
 
(Nombre del representante legal ) en mi carácter de representante legal de  la persona moral 
denominada ________________________________________________, declaro bajo protesta de 
decir verdad  que mi representada es de nacionalidad mexicana y  en caso de resultar 
adjudicada me comprometo que, previo a la firma del contrato  específico , haré entrega de 
la docume ntación a la que hace mención el tercer párrafo, (fracciones I o II según 
corresponda) del artículo 35 de l Reglamento . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 
 

_____________________________________ 
FIRMA Y NOMBRE DEL PERSONA APODERADA  O REPRESENTANTE LEGAL  

 
Nota: Si la PERSONA LICITANTE  es persona física, deberá ajustar el texto del presente 

escrito.  
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ANEXO 1  
(Papel membretado de la  PERSONA LICITANTE ) 

 
ANEXO TÉCNICO  

 
ẌARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS  PARA 

ñM>éMÿ!éw! M¦M>ĆÿuĞ! EM¬ ñuñÿM¶! ¸!>uÃ¸!¬ !¸ÿu>ÃééĆæ>uÄ¸ẍ 
 
Contrato marco.  
 
¬Ǎ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ ɾǸɶǎ ǸɅ ǍɳǸȓɐ Ǎ Ⱥɐɾ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ʳ ǪɐɅǱȡǪȡɐɅǸɾ ǱǸȺ Ẍ>ɐɅʌɶǍʌɐ ¶ǍɶǪɐ 
para la contratación del arrendamiento de equipo de cómputo personal y peri féricos  para 
ȺǍɾ EǸɳǸɅǱǸɅǪȡǍɾ ʳ MɅʌȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ fǸǱǸɶǍȺẍṞ ǪǸȺǸǩɶǍǱɐ ǸɅʌɶǸ ȺǍ 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de la Coordinación de 
Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la Repú blica y por las personas 
cuyas representaciones y firmas electrónicas aparecen en el apartado de firmas del 
instrumento jurídico, suscrito con fecha 17 de junio del 2020.  
 
1. Descripción del arrendamiento.  
 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anti corrupción, en lo sucesivo la SESNA 
requiere de:  
 
Ṝ MȺ ǍɶɶǸɅǱǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐ ǱǸ ǪɑɃɳʔʌɐ ɳǸɶɾɐɅǍȺ ʳ ɳǸɶȡȒǹɶȡǪɐɾṣ 
 
Los equipos de cómputo arrendados deberán cumplir con las características técnicas 
descritas en el presente anexo técnico.  
 
El Proveedor adjudicado deberá tener instalado en los equipos arrendados, al momento de 
su entrega recepción y en el plazo previsto en el numeral 12 del presente anexo lo siguiente:  
 

Ṝ Mɵʔȡɳɐɾ ǱǸ ǪɑɃɳʔʌɐ ǪɐɅ ñȡɾʌǸɃǍ ÃɳǸɶǍʌȡʬɐ ğȡɅǱɐʭɾ ÃM¶ ʕȺʌȡɃǍ ʬǸɶɾȡɑɅ liberada.  
Ṝ ¬Ǎ ȡɃǍȓǸɅ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ ǪɐɅ ǸȺ ɾɐȒʌʭǍɶǸ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ ʳ ǪɐɅȒȡȓʔɶǍǪȡɑɅ ɵʔǸ ȺǍ ñMñ¸! 
entregará en unidad magnética al proveedor, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha de adjudicación del contrato, para que el proveedor genere una im agen 
para todos los equipos arrendados.  
 

El Proveedor no deberá considerar en su propuesta económica el suministro del software 
de ofimática debido a que este será proporcionado por la SESNA.  
 
Los equipos de cómputo personal requeridos en arrendamiento son  los que se indican a 
continuación:  
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Cuadro 1. Equipos requeridos cómputo personal . 

 
Partida  Perfil  Descripción  Unidad de 

medida  
Cantidad  

14 
 
 

"L2"  
 
 

Computadora portátil 
(laptop intermedia) con 
estación de trabajo para 
laptop.  

 
 
Equipo  

 
 

84  

16 "L3"  Computadora portátil 
especializada (laptop 
Workstation) con estación 
de trabajo para laptop  

 
 
Equipo  

 
 

15 

17 Ẍ¶ᶯẍ Apple móvil MacBook Air  Equipo  1 
 

Cuadro 2. Equipos y Periféricos requeridos en arrendamiento . 
 

Partida  Perfil  Descripción  Unidad de 
Medida  

Cantidad  

21 "P01" Teclado y mouse  Pieza  40  
23 "P03"  Monitor  Pieza  100 
24  "P04"  Candado para equipo de 

cómputo de escritorio o 
portátil  

Pieza  100 

25 Ẍæᶮᶳẍ Estación de trabajo para 
laptop  

Pieza  40  

29 "P09"  Video Proyector  Pieza  4 
 
2. Método de evaluación.  
 
El método de evaluación de las propuestas será binario.  
 
3. Forma de adjudicación.  
 
En el caso específico las partidas serán adjudicadas por partida completa a un solo 
Proveedor para la SESNA.  
 
4. Criterios aplicables para el arrendamiento de equipo de cómputo.  
 
El Proveedor interesado en su cotización deberá considerar lo siguiente:  
 
Ṝ èʔǸ ȺǍɾ ǸɾɳǸǪȡȒȡǪǍǪȡɐɅǸɾ ɳȺǍɾɃǍǱǍɾ ǸɅ ǸȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐṞ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾ 
mínimos para la contratación.  
Ṝ ÿɐǱɐɾ Ⱥɐɾ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǍɶɶǸɅǱǍǱɐs y periféricos suministrados deberán ser nuevos.  
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Ṝ ¬ɐɾ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǍɶɶǸɅǱǍǱɐɾ ɐȒǸɶʌǍǱɐɾ ɳɐɶ ǸȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶṞ ɳɐɶ ɳǍɶʌȡǱǍ ǱǸǩǸɶǎɅ ɾǸɶ ǱǸ ʔɅǍ ɃȡɾɃǍ 
marca y modelo para la SESNA y deberán cumplir con los requerimientos, especificaciones 
y características técnicas descritas en el presente anexo técnico.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ ɶǸǍȺȡʽǍɶ ȺǍ ǸɅʌɶǸȓǍ ǱǸ Ⱥɐɾ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǍɶɶǸɅǱǍǱɐɾ ʳ ɳǸɶȡȒǹɶȡǪɐɾ ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
por SESNA en el domicilio que ésta indique.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ ȡɅɾʌǍȺǍɶṞ ǪɐɅȒȡȓʔɶǍɶṞ ǱǸȲǍɶ ɐɳǸɶando de manera correcta los equipos 
arrendados descritos en el presente anexo técnico, así como también deberá entregar 
manuales impresos, en medio electrónico y en idioma español, además deberá 
proporcionar la liga del sitio Web en el cual los pueda desca rgar, cumpliendo con los niveles 
de servicio requeridos por la SESNA.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ ǪɐɅʌǍɶ ǪɐɅ ɃǸǱȡɐɾ ǱǸ ǪɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ ɶǸɳɐɶʌǍɶ ȒǍȺȺǍɾ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐ 
(mesa de ayuda). Los medios para reportar fallas, al menos deberán ser un número 
convencional, un c elular y un correo electrónico.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ɾǸɶǎ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǸɅ ǸȺ ǪǍɾɐ ǱǸ ɵʔǸ ɾǸ ʬȡɐȺǸɅ ǱǸɶǸǪțɐɾ ǱǸ ɳɶɐɳȡǸǱǍǱ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺṞ 
patentes o derechos de autor, respecto al software y/o hardware utilizados en los equipos 
arrendados, dejando en todo momento a sa lvo a la SESNA.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ ǪɐɅʌǸɃɳȺǍɶ ǸɅ ɾʔ ɳɶɐɳʔǸɾʌǍ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ǍǪǪǸɾɐɶȡɐɾṞ ǪǍǩȺǸɾ ǱǸ 
alimentación, cables de red y todo lo necesario para la adecuada instalación e integración 
entre sí y en condiciones seguras de operación para todos los equipo s arrendados.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ɳɶɐʬǸǸɶǎ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ țʔɃǍɅɐɾ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾ ɳǍɶǍ ǪʔɃɳȺȡɶ ȺǍɾ ʌǍɶǸǍɾ ǱǸṝ 

V Maniobra, carga, descarga, desembalaje, ensamblado, retiro de empaques y 
entrega de los equipos arrendados.  

V Instalación, configuración y puesta a punto de los  equipos arrendados, de acuerdo 
a las recomendaciones y mejores prácticas del fabricante.  

Ṝ MȺ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍɶ Ⱥɐɾ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐɾ ɵʔǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǸ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾ ɳǍɶǍ ǸȺ 
óptimo funcionamiento de los equipos arrendados de forma que se pueda garantiza r la 
continuidad de la operación de los equipos de cómputo personal y periféricos que  
proporciona a la SESNA.  
Ṝ MɅ ǪǍɾɐ ǱǸ ɵʔǸ ɾǸ ɶǸɵʔȡǸɶǍ ɶǸʔǩȡǪǍɶ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǪɐɅʌɶǍʌǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɳɶǸɾʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
arrendamiento, para la CDMX y zona metropolitana deberá ser sin costo para la SESNA.  
 
5. Características técnicas de los equipos arrendados.  
 
Los equipos de cómputo requeridos en arrendamiento deberán cumplir con las 
características técnicas que se describen a continuación:  
 

5.1. Tipos de equipo de cómputo de escri torio (para uso con Windows y Linux).  
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos son las siguientes:  
 
No aplica para el presente requerimiento de la SESNA.  
 

5.2. Tipo de equipo de cómputo portátil (para uso con Windows o Linux).  
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Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos arrendados son las 
siguientes:  
 

Descripción  Mɵʔȡɳɐ Ẍ¬ᶰẍ æɐɶʌǎʌȡȺ ṵȺǍɳʌɐɳ 
intermedia)  

Mɵʔȡɳɐ Ẍ¬ᶱẍ æɐɶʌǎʌȡȺ 
Especializado (Laptop 

Workstation)  
Cantidad  84  15 

Procesador  Procesador i5 o equivalente, 
a 2.3GHz de frecuencia base, 
con 4 Núcleos, Caché de 
8MB, a 64 bits  

Procesador i7 o equivalente, a 
3.2GHz de frecuencia base, 
con 6 Núcleos, Caché de 12MB, 
a 64 bits  

Disco duro  500GB estado sólido Lect. 
520/Escr. 450 Mbs  

1TB (de alta velocidad) estado 
sólido Lect. 520/Escr. 450 Mbs  

Memoria RAM instalada  8GB DDR4  32GB DDR4  
Tarjeta de Video  Resolución HD nativa de 1366 

x 768  
Integrada  

Resolución HD nativa de 1920 
x 1080 con al menos 8Gb de 
dedicada.  
Integrada  

Pantalla  14" No táctil  15" No táctil  
Cámara de video  Sí Sí 
Conectividad  Tarjeta inalámbrica IEEE 

802.11ac, compatible con 
IEEE 802.11a/b/g/n, de doble 
banda 2.4GHz y 5GHz  
Bluetooth 4.1  
Puerto de red Gigabit  
PCI-Express  

Tarjeta inalámbrica IEEE 
802.11ac, compatible con IEEE 
802.11a/b/g/n, de doble banda 
2.4GHz y 5GHz  
Bluet ooth 4.1  
Puerto de red Gigabit  
PCI-Express  
 

Puertos  Cuando menos los siguientes 
puertos:  
 
2 USB3.0  
 
1 HDMI  
 
1 Entrada combinada para 
auriculares y micrófono  
 
1 Lector de tarjetas 
inteligentes (de acuerdo a las 
necesidades de la SESNA)  

Cuando menos los siguientes 
puertos:  
 
2 USB3.0  
 
1 HDMI  
 
1 Entrada combinada para 
auriculares y micrófono  
 
1 Lector de tarjetas 
inteligentes (de acuerdo a las 
necesidades de la SESNA)  

Estación de trabajo para laptop  
Sistema Operativo  

Teclado  
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5.3. Tipos de equipo de cómputo tecnología "Apple".  

 
Las características técnicas mínimas requeridas para el equipo arrendado son las siguientes:  
 

Descripción  Equipo "Ml" Apple móvil MacBook Air  
Cantidad  1 
Procesador  Procesador lntel Core i5 de doble núcleo y 1.6 GHz (Turbo 

(Turbo Boost de hasta 3.6 GHz) con 4 MB de caché L3  
Disco duro  SSD integrado basado en PCle de 256 GB  
Memoria RAM instalada  8 GB de memoria LPDDR3 integrada de 1866 MHz  
Tarjeta de Video  lntel HD Graphics 617  
Compatibilidad con video  Compatib le simultáneamente la resolución nativa de la 

pantalla integrada y:  
Un monitor externo con resolución de 5120 x 2880 hasta 
60 Hz; y Con hasta dos monitores externos con resolución 
de 4096 x 2304 hasta 60 Hz  
 

Pantalla  Pantalla de 13.3 pulgadas (diagonal) retroiluminada por 
LED con tecnología IPS No táctil, resolución nativa de 2560 
x 1600 a 227 pixeles por pulgada  

Cámara de video  Cámara FaceTime de 720p  
Conectividad  Wi -Fi. - Red inalámbrica Wi -Fi 802.11ac, compatible con 

IEEE 802.lla/b/g/n  
Blu etooth. -Tecnología inalámbrica Bluetooth 4.2  

 Puerto USB -C compatible con:  
Carga  
USB 3.1 Gen 1 (hasta 5 Gbps)  
Salida nativa para video DisplayPort 1.2  
Salida VGA con adaptador multipuerto de USB -C a VGA 
Salida de video HDMI con adaptador multipuerto de U SB- 
C a AV digital  
 
 
 

Sistema Operativo  macOS  
 
5.4. Normas y estándares que deberán cumplir los equipos arrendados de 
cómputo de escritorio, portátil y con tecnología "Apple":  

 
Ṝ ¸Ã¶-019-SCFl-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de 
Equipo de Procesamiento de Datos.  
Ṝ MɅǸɶȓʳ ñʌǍɶ® 
Ṝ MæM!ÿ® Gold o Silver o Bronze o equivalente.  
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5.5. Herramienta de diagnóstico y administración para equipo de cómputo de  
escritorio y portátil.  
 
El equipo deberá incluir una herramienta de diagnóstico y administración propietaria 
con las siguientes características sugeridas:  
Ṝ æɶɐɳȡǸʌǍɶȡǍ ǱǸȺ ȒǍǩɶȡǪǍɅʌǸ ɐ ǪɐɅ ǱǸɶǸǪțɐɾ ɶǸɾǸɶʬǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ȒǍǩɶȡǪǍɅʌǸ ṵǸɾɳǸǪȡȒȡǪǍɶ 
el nombre registrado).  
Ṝ >ɐɅ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ ǍǪǪǸɾɐ ʳ ɳǸɶɃȡɾɐɾ ȡɅǱǸɳǸɅdientes de la seguridad del sistema 
operativo.  
Ṝ èʔǸ ɳǸɶɃȡʌǍ ǸȺ ǱȡǍȓɅɑɾʌȡǪɐ ʳ ȺǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɶǸɃɐʌǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾṞ ʌǸɅȡǸɅǱɐ 
acceso a:  
o Tipo y velocidad del procesador.  
o Número de slots de memoria ocupados.  
o Número de serie del CPU.  
o Modelo del disco duro y número de serie.  
o Versión y actualización del B1OS.  
o Habilitar/ deshabilitar el arranque desde USB, CD -ROM y disco duro.  
o Habilitar/ deshabilitar los puertos.  
 

5.6. Manuales para equipo de cómputo de escritorio, portátil y con tecnología 
"A pple".  

 
Se debe de entregar manual del equipo para su instalación, configuración y operación 
impreso, en medio electrónico y en idioma español, además deberá proporcionar la liga del 
sitio Web en el cual se puede descargar.  
 

5.7. Equipo de cómputo tipo tab leta.  
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos arrendados son las 
siguientes:  
 
No aplica para el presente requerimiento de la SESNA.  
 

5.8. Tipos de equipos y periféricos.  
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los eq uipos y periféricos son las 
siguientes:  
 
Equipos y 
Periféricos  

Cantidad  Descripción del contenido  

P21.- Teclado y 
mouse  

40  Español Latinoamérica USB 104 Teclas mínimo. Misma 
marca del equipo. Con 12 teclas de función, teclado 



 

 

 

 
 

 

                            61 de 127 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-047AYM999 -E14-2021  

NÚMERO INTERNO ITP-01/2021 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

numérico y tecla de menú de inicio para Windows, con 
indicadores luminosos.  

P23.- Monitor  
 

100 Pantalla Ancha de 23" LED de área visible diagonal.  
Resolución Full HD de 1920 x 1080.  
Conector compatible con el conector de video de la 
tarjeta gráfica (DVI o Mini Display Port o HDMI).  
Debe traer el cable de video de acuerdo a los 
conectores de video de la tarjeta madre y del monitor.  
Misma marca del fabricante de la computadora, 
apreciable en etiqueta posterior donde señale modelo 
y características eléctricas.  
Debe contar con men ú de ajustes.  
Debe cumplir con la norma Energy Star®  

P24.- Candado  
para equipo de 
cómputo de 
escritorio o móvil  

100 Ṝ Candado de seguridad por combinación para equipo 
de cómputo de 1.80mts (6ft)  
 

P25.- Estación de 
trabajo para 
laptop  

40  Ṝ Estación de aco plamiento (docking station) para 
equipo portátil con cargador y puertos de video y USB  

P29.- Video 
Proyector  

4 Ṝ Proyector con Tecnología 3LCD  
Ṝ Luminosidad en color de 3,200 lúmenes y 
luminosidad en blanco de 3,200  
Ṝ Resolución WXGA de 1280 x 800 pixel es, perfecta 
para computadoras con formato WideScreen  
Ṝ Conectividad esencial VGA, HDMI, USB Display, 
opcional MHL  
Ṝ Tiro corto  

 
6. Medios para reportar fallas para el equipo de cómputo personal y periféricos 
arrendados.  
 
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ entregar el procedimiento de recepción de reportes y atención de 
fallas de los equipos arrendados, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha 
de adjudicación del contrato.  
Ṝ ñǸ ǱǸǩǸ ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍɶ ʔɅ ǪɐɶɶǸɐ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐ ʳ ʔɅ ɅʕɃǸɶɐ ʌǸȺǸȒɑɅȡǪɐ del centro de atención 
telefónica del Proveedor, sin costo de llamada para el usuario, como medios para reportar 
fallas.  
Ṝ MȺ æɶɐʬǸǸǱɐɶ ǱǸǩǸɶǎ ǸɅʌɶǸȓǍɶ ʔɅǍ ɃǍʌɶȡʽ ǱǸ ǸɾǪǍȺǍɃȡǸɅʌɐ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌǍ Ǎ ȺǍ ñMñ¸!Ṟ 
contactar al personal designado por el Proveedor par a asegurar el cumplimiento conforme 
al presente documento. De igual manera, el Proveedor deberá proporcionar un documento 
donde se plasme el procedimiento que seguirá para resolución de incidentes.  
 


